
CARTA NO451

Concepción, 17 de junio del 2OZl.

señor/a
PADRE losÉ TEoDoRo cARTEs eó¡qez
Representante Legal
FUNDACION CIUDAD DEL NIITIO RICARDO ESPINOSA
Presente

Junto con salúdar, a través de la presente, remito a usted cop¡a de
Resolución Exenta N"..1{.É1:.1t... que aprueba conven¡o suscr¡to entre la inst¡tuc¡ón que usted
representa y este Serv¡cio, relat¡vo al proyecto denom¡nado *PPF -PUKUÑIL'i que se
ejecuta en la Región det Bio Bio. Asimismo, se adjunta un ejemplar de conven¡o en
or¡ginal.

Lo anterior, para dar cumpl¡m¡ento a notificac¡ón a lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley No 19.880.

Atentamente

DIA DE
D¡rectora Regional (S)

Servicio Nac¡onal de Menores
Región det B¡o Bío

iv
cDttc/Pv-qccm
Qlr.ü]!!r&¡:

La nrdtc¡da
- U¡¡dad ltfldic.

Oficiod Partcs

HOZ CARMONA



cDHC/ MAAC/PVC/pvc

REF: APRUEBA CONVENIO CON LA FUNDACION CIUDAO
DEL NIÑO R¡CARDO ESPINOSA RELATIVO AL
PROYECfO DENOMINADO 'PPF - PUKUÑIL" A
EJECUTARSE EN LA REGIóN DEL BIOBIO.

REsoLucIóN ExENfa No tl 6 1-A

En concepción, a t 6 JUN,202l

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 30, 50 Nos f, 3,4,5,7 y 72, 12o Nos 1, 2, 3, 13. 14 y 15 del
Decreto Ley No 2.465, de L979- en la Ley No 20.032; en la Ley N" 21.141; en la Ley No 19.862; en los
Decretos Supremos Nos 356, de 1980, 841, de 2005, 208, de 2007, 1097, de 2009, 105, de 2012, 680
y 806, de 2074, !02A, de 2016, 1134, de ZOLT y 37O, de 2019, todos del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, en el Decreto Supremo No 375, de 2003, del Min¡sterio de Hacienda; en la
Resolución del SENAME fRA 263/2A29/2021, de 16 de junio de Z02l; en las Resoluciones Exentas de
la Dirección Nacional del SENAME Nos O3Z/8, de 2OO71, 2741, de fecha 07 de agosto de 2019, 273,
3!4, 4f5, de 16, 19 y 26 de febrero, respectivamente. 606, de 19 de marzo, 746 Y 747 | de 7 de abril,
812, de 15 de abril y 0878, de 23 de abril, todas de 2021; en la Resolución Exenta No 1.114 de fecha
18 de mayo de 2021, de la D¡recc¡ón Nac¡onal de SENAME; y en las Resoluciones N's 7, de 2019 y 16, de

2020, de la Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

10 Que, el Servicio Nacional de Menores es un Organismo dependiente del M¡nisterio de lusticia y
Derechos Humanos, cuya misión es contribu¡r a proteger y promover los detechos de niños, niñas y
adolescentes que han sido vulnerados en el ejercic¡o de ¡os m¡smos y a la re¡nserción social de
adolescentes que han infr¡ngido la ley penal, correspond iéndole especialmente diseñar y mantener
una oferta de programas especializados destinados a la atención de niños, niñas y adolescentes, así
como estimular, orientar, supervisar y f¡scalizar técn¡ca y f¡nanc¡eramente la labor que desarrollan
las instituc¡ones públicas o privadas que tengán la calidad de colaboradores acreditados

20 Que, la Ley No 20.032 y e¡ Decreto Supremo No 841, de 2005, del lvlinisterio de Justicia y Derechos
Humanos, y sus modificaciones posteriores, son los textos normativos que const¡tuyen el marco
regu¡ador del sistema de atenc¡ón a ¡a niñez y adolescenc¡a que se presta a través de la red de
colaboradores acred¡tados del Servicio.

30 Que, estos cuerpos normativos disponen que las subvenc¡ones para la Linea de Acción contemplada
en los artículos 3" y 40 de la Ley No 20.032, sólo se podrán transfer¡r como resultado de un proceso
de l¡c¡tac¡ón o concurso público de proyectos, donde los colaboradores acreditados presentan sus
propuestas de acuerdo a lineamientos técnicos requeridos por el Serv¡cio, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 11 del Reglamento.

40 Que, el Serv¡cio Nac¡onal de Menores, a través de la Resolución Exenta N" 273, de fecha 16 de
febrero de 2027, aulorizó el Cuarto Concurso Públ¡co de proyectos para la Linea de Acc¡ón
Programas, específicamente, Programas de Familias de Acogida con programa de protección
Especializado (FAE-PRO), Programas de Intervenc¡ón Integral Espec¡alizada (pIE) , programas de
Explotac¡ón Sexual Comercial lnfantil y Adolescente (PEE), Programas de Reinserción Educativa
(PDE), Programas en Maltrato y Abuso Sexual Grave (PRM); Programas para N¡ños, Niñas y
Adolescentes, con Consumo Problemát¡co de alcohol y/u otras Drogas (PDC), Programas en Atencrón
con Adolescentes que Presentan Conductas Abus¡vas de Carácter Sexual (PAS); Programas de
Protección en General, Específicamente: Programas de Prevención Focal¡zada (PPF), Programas de
Protecc¡ón Ambulator¡a para Niños y Niñas con Dlscapacidad Grave o Profunda (PAD) y Línea de
Acción Oficinas de Protección de Derechos Del Niño, Niña y Adolescente (OPD), de conform¡dad a la
Ley No 20.032, aprobándose sus bases administrativas, técnicas y anexos, los que fueron
rnodificados por las Resoluciones Exentas Nos 314, 415, 606, 746,?47 y 812, de 2021, de esta



5o Que, la convocator¡a se hizo a través de la página web del serv¡cio y en el diar¡o de circulación de
carácter nac¡onal "El Mercurio", el día 16 de febrero de 2O2L, lo que, aseguró el oportuno
conocim¡ento del llamado a concurso por parte de los colaboradores acreditados,

Que. evaluadas las propuestas presentadas y en conformidad con lo dispuesto en el numeral
undécimo de las bases administrativas, que r¡gió este proceso concursal, se adjudicó, med¡ante
Resolución Exenta No 1.114 de fecha 18 de mayo de 2021, e¡ cód¡go del listado de proyectos de
este concurso correspondiente al No 6509 al colaborador acreditado FUNDACIóN CIUDAD DEL
NTNO RICARDO ESPINOSA.

6o

70 Que, dicho colaborador acreditado, se encuentra inscr¡to en el Registro de las Personas lurídicas
Receptoras de Fondos Públ¡cos de SENAME, dando cumplimiento a la Ley No 19.862 y su
Reglamento, contenido en el Decreto Supremo No 375, de 2003, del lvl¡nisterio de Hacienda, a la
Ley No 20.032 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No 841, de 2005, del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

80 Que, para comenzar a ejecutar el proyecto aludido, el Colaborador Acreditado y SENAME han
acordado celebrar el conven¡o que se autoriza a través de Ia presente Resoluc¡ón.

RESUELVO:

10 Apruébese el conven¡o relativo al Proyecto denom¡nado "PPF - PUKUÑ!Lj', suscrito con fecha_16
de junio del 2021, entre el Servic¡o Nac¡onal de Menores y la FUNDACION CIUDAD DEL NINO
R¡CARDO ESPINOSA, cuyo texto es el s¡gu¡ente:

"En Concepc¡ón, a 16 junio 2021, comparecen FUNDACIóN CIUDAD DEL NIÑO RTCARDO
ESPINOSA, en adelante el 'COLABORADOR ACREDITADO", RUT No: 70.017.730-0, domiciliado en calle
Arteaga Alemparte S/N, comuna de Hualpen, Región del BiobÍo, representado por PADRE JOSÉ
TEODORO CARÍES GóMEZ, cédu,a nac¡onal de identidad No 5.181.554-8, del m¡smo dom¡c¡lio, y el
'SERVICIO NACIONAL DE MENORES', en adelante "SENAME', Servicio Público dependiente del
M¡nisterio de Justicia, creado por Decreto Ley No 2.465, de L979, representado por su Directora
Regional (S) de la región del Biobío, doña CLAUD¡A LORENA DE LA HOZ CARMONA. cédula nacional
de ¡dentidad No 12.422.962-6, ambos domic¡liados en calle Orompello 235, comuna de Concepción,
quienes acuerdan el siguiente convenio:

PRIMERA: Antecedentes.

Las partes declaran que este conven¡o es el resultado de un proceso concursal, relat¡vo al Cuarto
Concurso Público de proyectos para la Línea de Acción Programas, específicamente, Programas de
Fam¡lias de Acogida con Programa de Protecc¡ón Especializado (FAE-PRO), Programas de Intervención
Integr¿l Especializada (PIE) , Programas de Explotación Sexual Comercial Infantil y Adolescente (PEE),
Programas de Reinserción Educativa (PDE), Programas en Maltrato y Abuso Sexual Grave (PRM);
Programas para Niños, Niñas y Adolescentes, con Consumo Problemático de alcohol y/u otras Drogas
(PDC), Programas en Atención con Adolescentes que Presentan Conductas Abusivas de Carácter Sexual
(PAS); Programas de Protección en General, Especit¡camente: Programas de Prevención Focalizada
(PPF), Programas de Protecc¡ón Ambulatoria para Niños y Niñas con Discapacidad Grave o Profunda
(PAD) y Linea de Acción Oficinas de Protección de Derechos Det N¡ño, Niña y Adotescente (OpD), de
conform¡dad a la Ley No 20.032, autor¡zado por Resoluc¡ón Exenta No273, de fecha t6 de febrero de
2021, y modif¡cado por las Resoluc¡ones Exentas N"s 3f4, 415, 606,746, ?47 y B7Z, de 2021, de
este Servicio. Posteriormente, se adjudicó, mediante la Resoluc¡ón Exenta No 1.114 de fecha 18 de
mayo de 2021, de la Dirección Nac¡onal de SENAME, et proyecto denom¡nado .ppF - PUKUñIL,, det
modelo de intervenc¡ón Programas de Protecc¡ón en General, m,odalidad '.programa 

_dePrevención Focalizada - PPF, al cotaborador acreditado FUNDAC¡óN CIUDAD óel n¡ño
RICARDO ESPINOSA.

SEGUNDA: Suiec¡ón a normas.

El colaborador acreditado en este acto, declara conocer, entender y estar conforme con las menc¡ones
a los cuerpos legales a que se hace referencia en este convenio, en especial a la Ley No 20.032, Ia Ley
No 21 140 y su Reglamento, contenido en el DS No 841, de 2005, del M¡nister¡o de Just¡c¡a y Derechos
H.umanos y sus mod¡f¡caciones posteriores y en toda otra normativa que le sea aplicable y que estuviere
vigente a la fecha de la suscripc¡ón de¡ m¡smo.



El objetivo general del referido proyecto es: "Fortalecer ¡as competencias de cu¡dado y crianza
de familias y/o adultos s¡gnificativos de los n¡ños, niñas, adolescentes, de manera de
restituirle a estos últimos, los derechos vulnerados, asoc¡ados a mediana complejidad, tales
como negligencia moderada, testigo de v¡olenc¡a ¡ntrafam¡liar no const¡tutiva de delito,
maltrato tísico y lo ps¡cológico mod€rado, ev¡tando su cron¡f¡cación".

El Proyecto contempla, además, los objetivos específicos, señalados en el acápite 2, denominado
"Objetivos del proyecto", 2.2. "Objetivos Específicos del proyecto", del Título IV "Dimensión Técnica",
contenidos en el formulario de presentación de proyectos, que corresponde al Anexo No 2) de las bases
adm inistrativas.

EI Resumen Ejecut¡vo del proyecto es el s¡9uiente, sin perju¡c¡o que el proyecto antes ind¡v¡dualizado
constituye el Anexo del presente conven¡o y se adjunta a este:

Los objetivos específicos del referido proyecto son los s¡gu¡entes:

1.- Fortalecer los recursos personales de niños, niñas y adolescentes en consideración a la
etapa del desarrollo en la que se encuentran,

2.- Fortalecer competencias/recursos parentales y/o marentales de las famil¡as o adultos a
cargos de los niños, niñas o adolescentes.

3,- Promover !a incorporación de co-garantes del entorno familiar y/o soc¡o comun¡tar¡o que
aporten a la restitución de derechos de los niños, n¡ñas y adolescentes, facilitándola
sustentab¡l¡dad de Ios cambios.

Los resultados esperados del referido proyecto son los s¡guientes:

Lograr que ¡os n¡ños, niñas y adolescentes cuenten con recursos personales fortalecidos
de acuerdo a la etapa de desarrollo en la cual se encuentran, Meta 70olo de niños, niñas y
adolescentes que cuentan con recursos personales fortalecidos de acuerdo con evaluación final de
recursos personales post ¡ntervención.
Lograr que las fam¡l¡as fortalezcan sus competencias/recursos parentales/marentales en
r€lac¡ón con su evaluación in¡cia¡. Metal 7070 del No de familias que fortalecen sus
recursos/competeñc¡as parentales/marentales en relación a su eva¡uac¡ón inic¡al.
Lograr que los niños, niñas y adolescentes cuenten con una evaluacién de sus recursos
personales de acuerdo a la etapa del desarrollo en la cual se encuentran. Meta: 90o/o de
niños, niñas y adolescentes cuenten con evaluación de recursos personales al inic¡o de I¿
intervenc¡ón
Lograr que los niños, niñas y adolescentes cuenten con acciones de fortalecimiento en su
Plan de Intervención de acuerdo a la evaluación de sus recursos persona¡es. Meta: 90o/o
de niños, n¡ñas y adolescentes que cuenten con acciones de fortalecimiento en su Plan de
Intervención de acuerdo a la evaluac¡ón de sus recursos personales,
Lograr que los niños, niñas y adolescentes de 6 años en adelante participan de la
evaluación de la ¡ntervención. Meta: 8oo/o de niños, niñas y adolescentes de 6 años en adelante
que p¿rt¡cipen de la evaluación de la intervención.
Lograr que ¡as fam¡lias o adultos a cargo cuentan con evaluación inicial de
competencias/ recursos parentales y/o marentales. ¡4eta: 90o/o de fami¡ias con eva¡uación
¡nic¡al de com petencias/recu rsos parentales y/o marentales.
Lograr que las familias o adultos a cargo de los n¡ños, niñas y adolescentes cuentan con
acciones de fortal€c¡m¡ento de las competencias parentales/marentales en su Plan de
Intervención de acuerdo a la evaluacién efectuade a sus familias, Meta: 90o/o de niños. niñas
y adolescentes con acciones de fortalecim¡ento de ¡as competencias parentales/marentales en su
Plan de Intervención de acuerdo ¿ la evaluación efectuada a sus familias.
Lograr que las fam¡l¡as o adultos a cargo de los n¡ños, niñas y adolescentes evalúen el
proceso de Intervención Familiar Meta: 80o/o del número de fam¡lias o adu¡tos a cargo de los
n¡ños, niñas y adolescentes evalúan su proceso de intervención familiar.
Lograr que se efectúan acciones de ident¡f¡cación de cogarantes del entorno familiar y/o
soaio-comunitar¡o en los niños, niñas y adolescentes aténdidos. Meta: 900/o de niños, nííasy adolescentes en los cuales se efectúan acc¡ones de identificación de co-garantes del entorno
fam iliar y/o comun¡tario.
Lograr que los niños, n¡ñas y adolescentes con ident¡f¡cación positiva de co-garantes.
registran en sus planes de ¡ntervenc¡ón acciones con los actores que apoitan a la
restitución de derechos y/o la sustentabilidad de los cambios, Meta:80o/o de numero de
Dlanes de intervención de los niños. n¡ñas v adolescentes con identificación oositiva de co-oarantes



El mecanismo que el SENAME y el colaborador acreditado empleará para evaluar su cumplimiento
consist¡rá en la realización de la evaluación del proyecto.

t¡o MO¡9fO
PERIOOO

i:5

Lo anterior, bajo las Línea de Acción Programas de Protecc¡ón en General/ modalidad Programa
de Prevención Focalizada - PPF y el SENAME subvencionará en él 125 plazas.

OUINTA: Monto v forma de oaoo.

La subvención se expresa en Un¡dad de Subvenclón el SENAME (USS), y su valor será el que este
Servicio ¡nforme mediante su página Web dentro de los primeros 15 días del mes de enero de cada
añ0. La subvenc¡ón ofrec¡da por el SENAME, se determ¡nará de acuerdo a lo señalado en el artículo 29
y 30 de la Ley No 20.032.

Para el año 2021, el valor de la USS será de $17,24(}.

En los Programas de Protecc¡ón en General, Programa de Prevención Focalizada - PPF, que son
cont¡nuadores de los que se ejecutan bajo la modalidad de atención denom¡nada: Programa de
Intervenc¡ón Breve (PIB), se pagará una subvención mensual en conformidad al valor dispuesto en el
párrafo cuarto del Título lil del Decreto Supremo No 841, de 2005, del M¡nisterio de lust¡c¡a y Derechos
Humanos. Para tal efecto, el colaborador acreditado deberá informar los ingresos y egresos de n¡ños,
niñas y adolescentes, la población atendida, tratándose de atenc¡ones br¡ndadas, mensualmente.

En los Programas de Protecc¡ón en General, se pagará por "población atendida", entend¡endo por
tal, la persona menor de 18 años o mayor de esta edad y que se encuentre en la circunstancia señalada
en el artÍculo 20 del D.L. No 2465, de 1979, o en el art¡culo 190 de la Ley No 18.600 y sus familias, que
estén en proceso de intervención. real¡zándose respecto de éstos, los objet¡vos técnicos previstos en el
proyecto presentado por el colaborador acreditado y el convenio suscrito con el SENAlvlE. Las
orientaciones técnicas y las instrucciones generales del SENAME determinarán la población objetivo de
esta modalidad de atención, y determinarán los procesos bás¡cos de ¡ntervenc¡ón y la forma en que
ésta deberá reg¡strase. El nÚmero de plazas f¡jado en el respect¡vo convenio, determinará la cant¡dad
máxima de población atendida que dará lugar al pago de la subvenc¡ón.

El valor base será 4,5 USS me¡sua¡es, al cual se sumará el porcentaje correspondjente del factor zona,
conforme lo d¡spuesto en el artículo 44 del Decreto Supremo No 841, de 2005 y en el Decreto Supremo
No 208, de 2007, ambos del Minister¡o de lust¡cia.

El monto niño/mes de la subvención, corresponde a 5,130 USS mensuales.

El aporte de SENAME, se reajustará en el mes de enero de cada año en el porcentaje de variac¡ón
que haya exper¡mentado el lnd¡ce de Precios al Consumidor, que determine el Instituto Nacional de
Estadisticas durante el año precedente. El Servicio mediante su páq¡na web, ¡nformará del reajuste,
dentro de los primeros 15 días del mes de enero de cada añ0.

En conformidad al articulo 30 de la Ley No20.032, y el artículo 53 de su Reglamento, el SENAME
transferirá el monto de la subvención en forma mensual, dentro de los pr¡meros 15 días del mes
s¡guiente al mes de entrada en v¡gencia del conven¡o respectivo, s¡empre que el organismo que ejecuta
el proyecto haya informado las atenciones en los plazos establecidos por el Servicio Nacional de
Menores, y así suces¡vamente.

CUARTA: Benefic¡arios.

Los benenc¡arios serán aquellos ¡ndicados en las respectivas Bases Técnicas, en el proyecto aprobado
por el Servicio y en el Anexo No1 denominado "Plazas a licitar y focal¡zac¡ón terr¡torial" del Cuarto
Concurso Público de proyectos, para la Red de Colaboradores Acred¡tados del SENAME, autorizado a
través de la Resoluc¡ón Exenta No273, de fecha 16 de febrero de 2ozl, y mod¡ficado por las
Resoluciones Exentas Nos 3L4, 415, 606, 746, 747 y A12, de 2021, de la Dirección Nacional del
Servicio Nacional de Menores, que ¡nd¡ca lo s¡gu¡ente:

CÓDrcO
SEXO



subvención que le corresponda percibir al Colaborador Acreditado, en un máx¡mo de seis cuotas
mensuales¡ iguales y consecut¡vas y s¡empre que el Co¡aborador perciba efect¡vamente la subvenc¡ón.

El SENAME pagará mensualmente hasta la cobertura máxima establecida en los convenios. Una vez
determ¡nado el monto mensual a pagar por concepto de subvención emitirá una liqu¡dación de pago.

El monto de la subvención que corresponda se transferirá d¡rectamente a l¿ cuenta corriente habilitada
por el colaborador acred¡tado pa¡a la ejecución del respectivo proyecto, en conformidad a las
ob¡¡gaciones conten¡das en los conven¡os suscritos con el SENAME y a los procedim¡entos específ¡cos
establec¡dos para las d¡ferentes líneas de acción, los que se determ¡narán a través de las or¡entaciones
técnicas impartidas por SENAME. A los organ¡smos públ¡cos se les aplicarán, en lo pertinente. las
normas vigentes en materia financ¡ero contable para la administración pública.

SEXTA; De las orincipales obl¡qaciones del colaborador acreditado.

Durante la ejecuc¡ón del proyecto, el colaborador se compromete a cumpl¡r espec¡almente las siguientes
obligac¡ones:

1) Las vías de ¡ngreso, son por derivación de la Red Sename, como Oficinas de Protecc¡ón de Derechos,
entre otros. Como también, de las redes locales como establec¡mientos educacionales, centros de
salud, Mun¡cip¡o, otros programas u organizac¡ones del territor¡o. Además, pueden ingresar los
niños/as o adolescentes y sus familias por demanda espoñtánea o detección directa del equrpo
interventor,
Por otra parte, tamb¡én podrán ser entes derivadores, los Tribunales de Familia o con competencia
común, aquellos niños, niñas y adolescentes que cumplan con la definición del sujeto de atención
señalado en las presentes or¡entac¡ones técn¡cas. De ser así, el Tribuna¡ deberá enviar todos Ios
antecedentes de que d¡sponga, o b¡en, tendrá que solicitarlos el mismo equipo.
En el caso de los proyectos que se ejecutan en el maTco del Programa 24 Horas, cabe destacar
que se deberá efectuar los esfuerzos para priorizar que a lo menos el 20olo de los ¡ngresos sean
derivaciones procedentes de la listado PSI 24 horas; y debe quedar reflejado en el registro
SENAINFO (Tipo Sol¡citante del Ingreso).

2) Denunciar de ¡nmediato a la autoridad competente las situaciones de vulneración a los derechos que
fuere const¡tutiva de delito que afecten a cualquiera de los n¡ños, niñas y adolescentes atendidos,
En estos casos, así como en aquellas situaciones que no son constitut¡vas de delito pero hagan
necesaria una medida judicial a favor del niño, niña o adolescente, el colaborador acred¡tado deberá
realizar la solic¡tud respectiva al Tr¡bunal competente. (Se relaciona con letra w) de esta cláusula).

3) Efectuar una ragurosa selecc¡ón de personal, mediante la aplicac¡ón de tests ps¡cológicos y estud¡o
de.sus antecedentes personales y laborales, con el fin de asegurar la competenc¡a para la funcióo
a desempeñar y de descartar características o patologías que puedan constitu¡r r¡esgo para los
beneficiarios o las benef¡ciarias atendidos. Asim¡smo, deberá ejecutar un r¡guroso proceso de
¡nducc¡ón inicial a todo el personal en materias referidas al respeto estricto de los derechos de
niños, niñas y adolescentes.

4) Velar porque las personas que en cualquier forma presten servicios en la atención de n¡ños, niñas
y adolescentes, no hayan sido condenadas, se encuentren actualmente procesadas, ni se haya
formalizado una invest¡gac¡ón en su contra por crimen o simple delito, que por su naturaleza ponga
de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención d¡recta de éstos o de confiarles la
adm¡n¡stración de recursos económ¡cos y que no se encuentren condenados por actos de vjolencia
intrafam¡l¡ar establecido en la Ley No 20.066. Para tal efecto, será su obl¡gación solicitar a Ios y las
postulantes que intervendrán en los proyectos subvencionados por SENApIE, el certificado de
antecedentes - con una antigüedad no superior a 30 días desde que comiencen a prestar atención
a n¡ños, niñas o adolescentes - para fines especiales a que se refiere el artículo 12 letra d) del DS
No 64, de 1960, de¡ Min¡sterio de .lusticia y Derechos Humanos, sobre prontuarios penales y
certificados de antecedentes y a consultar al Reg¡stro prev¡sto en el artículo 60 bis del DL No 645,
de 1925 sobre Reg¡stro Nacional de Condenas, - al momento de la selección del personal y mantener
con la debida periodicid¿d control sobre la mantenc¡ón de esta circunstancia. De igual manera,
deberá requerir a los ¡nteresados una declaración jurada simple que exprese la circunstancia de no
encontrarse procesado o formalizado por crimen o s¡mple del¡to que, por su naturaleza, ponga de
manifiesto la ¡nconveniencia de encomendarles la atención de éstos o de confiarles la administáción
de recursos económicos. Solicitar antes de efectuar la contratación las personas que en cualquler
forma presten serv¡cios en la atenc¡ón de n¡ños, n¡ñas y adolescentes, ¡nformac¡ón acerca de si el
postulante se encuentra afecto a la inhabilitación prevista en el articulo 39 bis del Códi90 penal,
.ónsllltánaio e pctc rFcnp.tñ lá sprr¡Án rlal Rpnisfr^ da añn.trn.ec dpn.m¡nn.lá \\Inhahilit¡cinnes



de man¡fiesto la inconven¡encia de encomendarles la atenc¡ón directa de éstos o de confiar{es la
adm¡n¡strac¡ón de recursos económicos.
Asimismo, el colaborador no podrá contratar a personas que presten servicios en Ia atención de
n¡ños, n¡ñas y adolescentes en este proyecto, que tuv¡eren dependenc¡a grave de sustancias
estupefacientes o psicotrópicas ¡legales, a menos que justifique su consumo por un tratamiento
médico o sea consumidor problemático de alcohol. De conformidad con lo anterior, el colaborador
deberá requerir a los interesados, una declaración jurada simple, en la que se exprese tal
circunstancia, debiendo en c¿so de que este sometido a tratamiento, acompañar la certificación
méd¡ca correspond¡ente.

5) Destinar la subvención fiscal a aquellos gastos que or¡gina la atenc¡ón de los niños, niñas y
adolescentes, tales como remunerac¡ones, y otros benefic¡os legales del personal, consumos
básicos, mantenc¡ones y reparaciones de ¡nmuebles e ¡nstalac¡ones, y en qeneral todos aquellos
gastos de administrac¡ón u otra naturaleza que se efectúen con motivo de las actividades que
desarrol¡en para la atenc¡ón de niños, niñas y adolescentes y la ejecuc¡ón de los proyectos
aprobados por el SENAME. La superv¡sión financiera y la f¡scalización del gasto de la subvención se
orientará a ver¡ficar él buen uso de los recursos transferidos-

6) Proporcionar Ia informac¡ón técn¡ca y financiera requerida por el SENAIYE, para la real¡zac¡ón de Ia
supervis¡ón y fiscalización de las acciones relacionadas con los n¡ños, niñas o adolescentes, cuando
el SENAN']E lo requiera, conforme a Ia normat¡va que regula las acciones del Servic¡o en esta materia.

7) Mantener una cuenta corr¡ente habilitada por el colaborador acreditado para la ejecuc¡ón del
respectivo proyecto, para depos¡tar y administrar en ella los d¡neros proven¡entes del aporte del
SENAME, y aquellos aportes entregados por la misma.

8) Rend¡r cuenta mensualmente, conforme a las normas e instrucciones sobre rendic¡ón de cuentas
de Fondos Transferidos en v¡rtud de la Ley No 20.032, que se encuentran reguladas por el Servicio
Nac¡onal de Menores y contenidas en la Resolución Exenta No 673, de 2020, de la D¡rección Nacional
del Serv¡cio, en todo lo que no se oponga a la Resolución No 30, de 2015, de la Contraloría General
de la Repúbl¡ca, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, o su normativa que
la mod¡fique o reemplace.

El colaborador acreditado no podrá recib¡r nuevos fondos m¡entras no haya cumplido con la
obligación de rendir cuenta de la inversión de los montos transferídos, y deberá restituir los
respectivos fondos cuando aquélla no se ajuste a los objet¡vos de los proyectos.

9) La documentación constitut¡va de la rendición de cuentas se conservará por los respectivos
colaboradores acreditados, en el mismo orden del registro de ingresos y egresos y se deberá
mantener permanentemente a disposición de los supervisores del Servicio Nacional de Menores y
de la Contraloría General de ¡a Repúbl¡ca.

10) Los colaboradores acred¡tados deberán cumplir las normas e ¡nstrucciones generales y particu¡ares
que imparta el Servicio Nac¡onal de Menores, de conformidad a la ley- Asimismo, deberán
proporcionar la información que el Sename requiera, ajustándose y col¿borando con su supervisión
y fiscalización lécnica y financiera.

El no cump¡¡m¡ento de lo dispuesto, dará lugar a las sanciones consagradas en el artículo 9 bis y 37
de la ley No 20.032, de conformidad a lo establecido en el artículo 15 del decreto ley No 2465, del
año 1979, del Ministerio de lustic¡a, que Crea el Serv¡cio Nac¡onal de Menores y fúa el texto de su
ley orgánica.

11) Acreditar mensualmente el monto de la subvención perc¡bida med¡ante la em¡sión de un
comprobante de ¡ngreso cuyo or¡g¡nal deberá ser remitido a la Dirección Regional de ¡a Región del
Biobío del SENAME.

t2) Reintegrar a la cúenta corriente del proyecto los fondos correspondientes a gastos indebidos por
haber destinado recursos a fines d¡stintos a los de la subvención o que habiéndolos destinadá a
d¡chos f¡nes no tuvieran ¡os respect¡vos documentos de respaldo en or¡g¡nal, sin perjuicio de lo
establec¡do en el artículo 71 det D,s. No 841, de 2005, del N4inisterio de :usticia y Derechos
Humanos

13) Llevar un inventario actualizado de los b¡enes muebles que hub¡era adqu¡r¡do con los fondos
proporc¡onados por SENAME, registrando en dicho inventario su estado y ub¡cación, y enviar cop¡as
del mismo, a lo menos una vez al año, a la Dirección Regional de la Región del Biobio del SENAME.
lo oue será materia de suoervis¡ón.



15) Dejar claramente estab¡ecido que se trata de un proyecto f¡nanciado con ¿portes de SENAME en
todas las act¡v¡dades que desarrol¡e e incorporar la imagen corporat¡va del Servicio en todo el
material gráfico que ed¡te, e ¡ncluir en los establecimientos o centros donde func¡ona el proyecto,
la señalética que se describe en el "Manual de Normas Gráficas señalética de ¡nstituciones
acreditadas", disponible en la pá9ina Web del Servicio Nac¡gnal de l.4enores, con posib¡lidad de
poner el nombre del proyecto "de fantasía".

16) Mantener actualizada la informac¡ón de acuerdo a lo que señala el artículo 70 del Reglamento de la

Ley No 20.032, relat¡vo a los antecedentes señalados en el articulo 30 de¡ mismo cuerpo
reglamentario y los ex¡g¡dos en ta Ley No19.862, que establece Reg¡stros de las personas Juridicas
Receptoras de Fondos Públicos, y su Reglamento, contenido en el D.S. No 375, de 2003, del
Min¡sterio de Hacienda.

17) Informar mensualmente de la atenc¡ón brindada, para efectos del pago, según las orientaciones
recibidas desde el Servicio.

18) Operar y mantener actual¡zada en forma permanente, según las ¡nstrucciones y cond¡ciones de uso
que imparta el SENAME sobre la mater¡a, toda la ¡nformación requerida por el S¡stema de Registro
de niños, n¡ñas y adolescentes y aquélla prevista por la Ley. El Colaborador Acreditado será
responsable de la verac¡dad, exactitud, contenido y oportun¡dad de la ¡nformación que proporcione,
debiendo actual¡zarla permanentemente en el s¡stema conforme a ¡as instrucciones del SENAME.
La información contenida en el referido sistema será de propiedad exclusiva del Servicio.

19) Presentar a la D¡rección Regional de la Región del B¡obío un Plan de Trabajo, confolme al formato
que para ello establezca el Servicio Nac¡onal de Menores. El Plan deberá integrar las observaciones
emanadas del proceso de evaluación ex ante y de proceso, realizadas por el SENAME, y los med¡os
de veriflcación de la superación de las observaciones.

20) Velar por el correcto uso de la subvención fiscal, procurando que esta no sea objeto de gravamen,
embargo, cond¡ción o cualqu¡er otra lim¡tación que afecte o limite su uso o destino, debiendo, en
caso de decretarse embargo u otra lim¡tac¡ón cualquiera sea su or¡gen, ¡nformar dentro de las 48
horas s¡guientes a la D¡recc¡ón Reg¡ona¡ del lugar donde se ejecuta el proyecto afectado. En d¡cha
situación, el Serv¡cio evaluará técnica y financieramente la procedenc¡a del gasto que orig¡nó la
afectación de la subvención pudiendo exiqir la restitución de los recursos, si de los antecedentes
aparece que no se ha ajustado a los objetivos del proyecto.

21) Dest¡nar la subvenc¡ón fiscal en los contratos de arrendamiento que celebre para la ejecución del
proyecto respectivo, exclusivañente en aquellas prestaciones que, con arreglo a las normas
contenidas en el Cód¡go Civil, sean de cargo del arrendatario, estas son las "reparac¡ones locativas",
previstas en el artículo 1940 del citado cuerpo legal.

22) El colaborador deberá dar cumplim¡ento a las observac¡ones emanadas del proceso de evaluación
ex ante de la propuesta adjud¡cada, por parte de la Comisión de Evaluación Regional, que serán
deb¡damente informadas por la Direcc¡ón Reg¡onal de la Región del Biobio ; las que serán objeto de
las respect¡vas supervisiones técnicas o financieras, según corresponda, que se practiquen en esta
Dirección Regionali con el objeto de que este Servic¡o vele para que la acción desarrollada por sus
colaboradores acreditados, respete y promueva los derechos fundamenta¡es de los n¡ños, niñas y
adolescentes sujetos de atención y se ajuste a lo dispuesto en la Ley No 20.032 y en las demás
disposiciones legales y reglamentarias relac¡onadas con la Iabor que ellos desempeñan.

23) Dar cumpl¡m¡ento al Of¡cio C¡rcular No 05. de fecha 06 de agosto de 2019, de este Servlcio, que
informa respecto del proced¡miento que debe util¡zarse en los proyectos que ejecutan los
organismos colaboradores, ante hechos eventualmente constitut¡vos de delitos en contra de niños,
niñas y adolescentes que se encuentren bajo el cuidado o atendidos en este proyecto.

24) Gestionar las l¡stas de espera en el Programa, evaluando las condic¡ones de protección y vulneración
de derechos de los niños, niñas y adolescentes, aplicando los criterios de pr¡orizac¡ón indicados por
el SENA¡4E, para ingresarlos a la atenc¡ón especializada requer¡da.

25) Asegurar, los derechos laborales y el cumpl¡miento de las normas laborales y previsionales, respecto
de los trabajadores que Iaboran en el proyecto. en el marco de la relac¡ón contractual que
mantienen, de conformidad con fo prescr¡to en e¡ artículo 65 del Reglamento de la Ley No 20.032,
aprobado por el Decreto Supremo No 841. de 2005, del Ministerio de lusticia y Derechos Humanos.

26) solo Dáia instituc¡ones oúblicas: Velar oor pl éctri.to cumólimieñto.lel "orin.inio de la orobidad



21) El colaborador acreditado, sólo podrá utilizar la ¡nformación proporcionada por el SENAME, para los
efectos de dar cumplimiento a los f¡nes propios del presente convenio, quedando prohibido todo uso
distinto del señalado.

En dicho entendido, el colaborador acreditado, deberá guardar confldenc¡alidad de todos los
antecedentes o información que el SENAME Ie proporcione con mot¡vo del presente conven¡o, no
pudiendo hacer uso de éstos para f¡nes ajenos al mismo, y en consecuencia, no podrá, a cualqu¡er
título y/o medio revelar, difund¡r, publicar, vender, ceder, copiar, reproducir, interferir, interceptar,
alterar, modificar, dañar, ¡nut¡lizar, destruir, en todo o en parte esta ¡nformación, ya sea durante la
v¡qencia del conven¡o, como después de su término.

Esta proh¡b¡clón afecta al colaborador acreditado, al personal que labora en distintas calidades
jurídicas, que se encuentre ligado al convenio, en todas sus etapas, incluso después de la expiración
del mismo.

El SENAME quedará l¡berado de toda responsabil¡dad por el uso indebido que el colaborador
acred¡tado, pueda dar a la información, reservándose el derecho a ejercer todas las acciones leqales
tendientes a demandar el reembolso de las sumas a ¡as que eventualmente sea obligado a pagar
como consecuenc¡a de Io anterior, más la ¡ndemnización de los perjuicios que se hub¡eren
ocas¡onado,

28) Dar cumplimiento a Oficio Circular No 03, de 2018, de este Servicio, que ¡mparte instrucciones en
caso de fallecimiento de un adolescente atendido por SENAIYE y organismos colaboradores
acreditados, asi como cualquier modificación o nueva regulación en torno a esta materia y toda
instrucción complementaria que en el Servic¡o disponga respecto a los flujos e información a
entregar ante este hecho.

29) Proporcionar¡ a requer¡miento del Serv¡cio, y dentro del plazo que se le ñje para ello, todas las
copias digital¡zadas, o en caso que no fuere posible, de todas las fotocopias ¡egibles de la información
que debe ingresarse en el Sistema de Reg¡stro de colaboradores acreditados y sus proyectos
(SENAINFO) indicados en el artículo 63 del Reglamento de la Ley No 20.032, tales como informac¡ón
del proyecto, de los niños, niñas y adolescentes atendidos, de la gestión comunitaria - intersector¡al,
del func¡onam¡ento del proyecto y de los aspectos administrativos, financieros y contables del
mismo, que le han sido requeridos a este servicio, en el contexto de la tram¡tación de una sol¡citud
de acceso a la información, regida por ¡a Ley No 20.285, sobre acceso a la ¡nformación pública,
deb¡endo proceder a entregar dichos antecedentes al funcionar¡o depend¡ente de esta Institución,
que lo requiera por cualquier medio ¡dóneo, En el caso de que todo o parte de d¡cha documentac¡ón
ya no exista en poder del organismo colaborador -por expurgación autorizada por la Contraloría
General de la Repúbllca o por otro motivo calif¡cado-, deberá informar dicha circunstancia
fundadamente y por escrito, dentro de mismo plazo a quien Io requ¡rió. El Serv¡c¡o deberá adoptar
todas las medidas de resguardo respecto de los datos personales y sensibles que contenga dicha
información, de conformidad a la normativa vigente, procediendo previamente a su entrega, al
tarjado pert¡nente.

30) Todo direct¡vo, profes¡onal y personá que se desempeñe en organismos colaboradores deberá
observar una conducta intachable y un desempeño honesto y leal de sus funciones con preeminencia
del interés general sobre el particular.

31) Velar por el trato digno €v¡tando la discriminación y la estigmat¡zación de los sujetos de atención y
de su fam¡l¡a. Deberán recib¡r en todo momento y en todo med¡o el trato digno que corresponda a
toda persona humana. Particular cuidado se deberá tener en las medidas, informes o resoluciones
que produzcan efecto en las decisiones de separación fam¡liar.

32) Informar y tener en cuenta la opinión del niño, niña y adolescente respecto a los procesos de
intervención que le atañen, en función de su edad y madurez.

33) Dar cumplim¡ento al artículo 13 b¡s de la Ley No 20.032, en orden a remitir anualmente al SENAME
y publicar y mantener actual¡zada en su respect¡va página web la información que allí se señala,

34) Imputar los pagos efectuados al fondo de cesantia, previsto en el artículo 13 de la Ley No19.728,
(que estableció un seguro de desempteo o cesantía, en favor de los trabajadores dependientes
regidos por el Código del Trabajo), efectuados con cargo a la subvención fiscal que este Servicio le
transf¡ere. a la indemn¡zación Dor años de servicio oue corresDonde al trabaiador desvinculado oor

presten al Estado, salvo con el ejercic¡o de funciones a honorarios, s¡empre que se efectúen fuera
de la jornada de trabajo.



Las partes dejan expresamente establec¡do que el personal que el colaborador contrate para prestar
funciones en la ejecución del Proyecto, no tendrá relación laboral alguna ni de dependencia con el
SENAME, sino que, exclusivamente, con la Institución, siendo responsab¡lidad de éstos el estricto
cumplimiento de las normas laborales y prev¡sionales.

El SENAME no podrá interven¡r en materias de orden laboral ni relativas a la relación contractual
establecida entre los colaboradores acred¡tados y sus trabajadores, sin perjuic¡o de la supervisión del
gasto, dotación del personal y de la calificac¡ón técnica del m¡smo, comprometida en el respectivo
proyecto, debiendo el Colaborador ¡nformar a la Dirección Reg¡onal de la Región del Biobio, cualquier
mod¡f¡cac¡ón en la dotac¡ón y configuración de los equ¡pos profes¡onales def proyecto, de tal forma que
si el equipo ejecutor a cargo abandona o cesa sus func¡ones por cualquier causa, éstos deberán ser
reemplazados por personal que cumpla con los m¡smos perfiles que el colaborador se compromet¡ó en
su formulario de presentac¡ón de proyectos y sus anexos.

Las personas juridicas que se desempeñen como organ¡smos colaboradores del estado serán c¡v¡lmente
responsables por los daños, jud¡cialmente determinados, que se hayan ocasionado a raiz de
vulneraciones graves de los derechos fundamentales de los n¡ños, n¡ñas y ¿dolescentes causados tanto
por hechos propios como de sus dependientes, salvo que pruebe haber empleado esmerada diligencia
para evitarlas. Lo anterior, s¡n perjuicio de la responsabilidad c¡v¡l que por los mismos hechos pueda
corresponderle a la persona natural que ejecutó los hechos.

OCTAVA: Del término unilateral v mod¡ficaciones de conven¡o.

El Sename estará facultado, según el artículo 37 de Ia Ley 20.O32, para poner térm¡no anticipado, dando
el aviso correspondiente al Colaborador Acreditado con 60 días de anticipac¡ón, o modificar los
convenios, en cualquiera de las siguientes situaciones:

a) Cuando los objetivos no sean cumplidos, o ¡os resultados no sean alcanzados en el grado acordado
como mínimamente sat¡sfactorio, o cuando los derechos de los niños, n¡ñas o adolescentes no estén
s¡endo debidamente respetados.

b) Cuando las instrucciones impart¡das de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 36 bis de la Ley No

20.032, no hubieren sido ejecutadas en el plazo señalado por el Serv¡cio.

c)Cuando se dé alguno de los presupuestos establecidos en los artículos 16 y 17 del decreto ley No

2.465, del Min¡sterio de lusticia, de 7979¡ que crea el Servicio Nacional de Menores y Fija el texto de su
ley orgán¡ca, que se ref¡ere a la admin¡stración provisional de toda la institución o la de uno o más de
sus establec¡m¡entos, que se decreta por el Tribunal correspond¡ente, cuando el funcionamiento de un
colaborador acreditado o el de sus establecimientos adoleciere de graves anomalías y, en especial, en
aquellos casos en que existieren situaciones de vulneración a los derechos de los niños, niñas o
adolescentes sujetos de su atención.

d) Cuando el personal de los colaboradores acreditados que contraten para la ejecuc¡ón del respectivo
conven¡o, figure en el registro de personas con proh¡bic¡ón para trabajar con menores de edad o en el
registro de condenados por actos de v¡olencia intrafam¡l¡ar establec¡do en la ley N' 20.066; o haya sido
condenado por crimen o simple del¡to que, por su naturaleza, ponga de manifiesto la inconvenieñc¡a de
encomendarles la atenc¡ón directa de n¡ños, niñas o adolescentes.

En estos y todos aquellos casos en que sea procedente, los co¡aboradores podrán reclamar de las
resoluciones del SENAPIE, conforme a lo dispuesto en la ley No 19.880.

EI término ant¡cipado de los conven¡os será obligatorio si durante su ejecución, se producen
vulneraciones graves a los derechos fundamentales de alguno de los niños, niñas o adolescentes,
atribuibles a la responsab¡lidad del organ¡smo colaborador en los términos establecidos en el número 6)
del artículo 2 de la Ley No 20.032, conforme a lo determ¡nado en una sentenc¡a judic¡al.

La modificación deberá ser suscrita y aprobada a través de un determinado acto adm¡nistrativo.
De igual manera, se podrán producir mod¡ficaciones al Conven¡o como resultado de las observaciones
de la Evaluac¡ón de Desempeño, bajo las mismas condiciones descritas anteriormente.
Asimismo, s¡ el Colaborador Acreditado le comun¡ca a este Servicio, de su intención de no cont¡nuar con
la ejecución del proyecto antes de su fecha de térm¡no, por cuanto existen hechos que hacen ¡mpos¡ble
llevar a buen térm¡no su ejecución, se obliga a notificar al Serv¡cio, con el objeto de que sea éste quién
adopte la decisión de poner térm¡no o no al conven¡o, por escrito med¡ante carta d¡rigida al Director
Nacional o Director/a Reg¡onal, con/ a lo menos, 60 días hábiles de anticipación, debiendo lograr la
ubicación de los niños, niñas y adolescentes en otros proyectos de s¡milares caracteristicas, conforme al
D¡an de ¡ntervención indivirJral IPII) resnefando la zona oeooráfica de orocedencia de los/as niños/as v



Las partes cornparecientes podrán modificar, de común acuerdo el proyecto, en lo que diga relación con
los elementos de carácter accidental que forman parte de ios mismos, Se debe dej¿r establecido, que

los elementos de carácter esencial de los convenios, tales como el plazr: de duración, la focalizaclón
territorial y número de plazas convenidos, no podrán modificarse bilateralmente, sino que deberá
convocarse a un nuevo proceso licitatorio. Sin embargo, podrán modificarse la cobertura, siempre que

se configure una situación de fuerza mayor, siempre que no se alteren las bases ni el proyecto en sus
aspectos esenciales.
A su vez, las partes comparecientes podrán poner término a este convenio, de común acuerdo, de
manera rundada, con un plazo mínimo de anticipación de 30 dias hábiles a su respectivo término.
Las refer¡das modificac¡ones y términos de conven¡o, deberán aprobarse por acto administrat¡vo
totatmente tramitado, (aplica dictamen No 8.501, de 2019, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca).

DÉcrMAr De la v¡oenc¡a.

El convenio comenzará a regtr el primer día de¡ mes s¡guiente al de la total tramitación de la
Resoluc¡ón que lo apruebe.

La vigencia máxima de este convenio será 1,5 años,

La vigenc¡a del convenio, debe extenderse hasta la aprobación de la rendición de cuentas o bien, hasta
la rest¡tución de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados, (apllca dictamen N" 92.578, de
2016, de la Contraloría General de la República).

La obligación de restituir los saldos, no ejecutados, no rendidos u observados, debe cumplirse dentro de
un término prudencial, correspondiéndole a la autoridad ejercer todas las acciones que resulten
necesarias al efecto, (aplica el dictamen N'43.604, de 2015, de la Contraloría General de la República).

UNDÉC¡MA: De la evalua€ión del orovecto:

Conforme a lo señalado en los artículos 46 y 47 del Reqlamento de la Ley de Subvenciones, contenido
en et Decreto Supremo del l4in¡sterio de lusticia y Derechos Humanos No 841, de 2005, el SENAME
realizará un¿ evaluación del proyecto presentado. Para este proyecto, la evaluación se efectuará en el
mes 12 y 15 de su ejecuc¡ón.

Al momento de verificarse la evaluación del proyecto, el Colaborador deberá presentar un certificado de
Antecedentes Labo.ales y Previsionales, emanado de l¿ Dirección del Trabajo, que de cuenta de la
situación previsional cle todos los traLlaiadores de la Institución, al último día del mes anterior a aquél
en que se cumplen el período objeto de evaluación. La presentación de dicho certificado, por el
Colaborador Acreditado, dando cuenta de la inexistencia de deudas prev¡sionales con los trabajadores,
se considerará como elemento deter.ninante para la decisión de prorrogar el convenio. El presente
requisito sólo será exigible para las ent¡dades privadas.

La evajuación de los convenios se dirigirá a verificar:

1) El respeto, la promoción y la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y de sus
fa m ¡lias.

2) El cumplimiento de los obietivos del convenio.

3) El logro de los resultados esperados especificados en el respectivo convenio.

4) La calidad de la atención que reciben los menores de edad y sus familias, el estado de salud y de
educación de los niños, niñas y adolescentes qüe en ella residan, y las condiciones fisicas del centro de
residencia, en su caso.

5) Los criterios empleados por el colaborador acreditado para decidir el ingreso y el egreso de nrños,
niñas o adolescentes.

6)La adm¡nistración transparente, eficiente, eficaz e adónea de los recursos que conforman la subvención,
de conformidad con ¡os fines para los cuales aquella se haya otorgado, según la línea de accrón
subvenclonable que corresponda.

Deberán consider¿rse como criterios objetivos, a lo menos, ios siguientes:



2. Recopilación de información y antecedentes pert¡nentes para la evaluac¡ón anual del proyecto, tales
como informes de superv¡siones técnicas y f¡nanc¡eras, de evaluaciones o auditorias de entes externos,
si los hub¡ere, de calidad de los registros de intervención pertinentes al cumplim¡ento de los objetivos,
del buen uso de los recursos transferidos, y del cumplimiento de las instrucciones generales y
particulares ¡mpartidas por el servic¡o, especialmente en lo que dice relación con posibles delitos
cometidos en contra de niños, n¡ñas y adolescentes,

3. Visita especial de evaluación en terreno al proyecto, ejecutada por un supervisor técnico distinto de
aquel que real¡za las respect¡vas superyisiones, de la cual se detJerá levantar acta que contenga los
hallazgos de la visita. En dicha visita, se deberá recoger la op¡nión de los niños, n¡ñas o ado¡escentes y
otros usuarios s¡ los hubiese, utilizando metodologías gue resguarden la conf¡dencialidad y que sean
adecuadas a la edad de los opinantes.

4. Aplicación del ¡nstrumento de evaluación previamente def¡nido, correspondiente a las distintas
modal¡dades de atenc¡ón, cons¡derando Ios cr¡ter¡os objetivos defin¡dos anteriormente.

5. Propuesta de resultado de la evaluación de desempeño al D¡rector Reg¡onal.

6. Aprobación, mod¡ficac¡ón o rechazo de la propuesta por parte del D¡rector Regional.

7. Not¡ficación al colaborador del resultado de la evaluación del proyecto, quien podrá recurrir de lo
resuelto por la autoridad de conformidad a Io dispuesto en la ley 19.880.

B. Ap¡icación de med¡das, cuando corresponda, con motivo de los resultados de la evaluación.

9. Publicación del resultado f¡nal de la respectiva evaluación.

El mecanismo para que los colaboradores acred¡tados puedan conocer la metodología utilizada para la
evaluación de desempeño, será una Resolución Exenta dictada por el Director de¡ servic¡o Nac¡onat de
Menores, la que formará parte del conven¡o celebrado con el respectivo organismo colaborador
acreditado, y que se publ¡cará en Ia página web instituc¡onal.

b) Revinculación fam¡liar o la búsqued¿ de una medida de cuidado defin¡tivo con base familiar. El Sename
deberá verificar que cada modalidad de cuidado alternativo cons¡dere acciones destinadas a ev¡tar el
ingreso o prolongación de la estadía de los n¡ños, n¡ñas y adolescentes en el sistema residencial o de
acogimiento familiar, de conformidad a las orientaciones técnicas y proced¡mientos que el Serv¡c¡o
Nacional de Menores dlcte al efecto. entre las cuales deberá cons¡derarse una evaluación de la familia
centrándose en sus recursos y neces¡dades de apoyo para el ejerc¡c¡o de su rol.

c) Asistencia opoftuna en el acceso a las prestaciones de salud y educación de los niños, niñas y
adolescentes. Se entenderá por asistencia oportuna para este efecto, el cump¡¡miento de las acciones
defin¡das por el Sename en las orientac¡ones técn¡cas orientadas al ejercicio del derecho a la salud y el
derecho a la educación.

d) Idoneidad y pertinencia de la intervención ejecutada por los organismos colaboradores orientada a la
rest¡tuc¡ón de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 5e entenderá como idónea y pert¡nente
la ¡ntervenc¡ón cuando se haya dado cumpl¡miento a las acciones defin¡das por el Serv¡cio Nacional de
Menores en sus orientaciones técn¡cas, atend¡endo a lo menos a la edad del n¡ño, n¡ña y adolescente y
su grado de desarrollo, los procesos de intervención que se hub¡eren desarrollado en forma previa o
paralelamente y el personal adecuado para su elecución.

La evaluación deberá considerar y ponderar tanto las observaciones levantadas en los informes de visita
real¡zadas por los jueces de acuerdo a lo d¡spuesto en la ley No 19.968, que crea los Tr¡bunales de
Familia, así como aquellas emanadas de otros informes de organ¡smos e instituciones que tengan por

objeto la promoc¡ón, la protección o la defensa de los derechos de la niñez, y la opinión de los n¡ños,
niñas y adolescentes.

EI procedimiento de evaluación de desempeño contempla las sigu¡entes etapas, metodologías y
mecan¡smos:

1. Plan¡ficación de los proyectos a evaluar considerando los plazos de realizac¡ón de la evaluación anual
def¡nido en los conven¡os.

Como consecuencia de la evaluación, el SENAME podrá emitir ¡nstrucciones particulares a los
colaborado.es acreditados. ind¡canalo las dcfiaicn.iec a anrrcñir. .on la f¡nal¡darl dc olre pl oroanismo



El retardo injustificado en el cumplimiento de las instrucciones será sancionado de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 37 de Ia Ley No 20032.

Lo anterior se entiende s¡n perjuicio de la adopción por parte del SENAME de |as demás acc¡ones que

contemple la normativa v¡gente.

DÉcrfrta SEGUNDA: De la rendíción de cuentas:

En materia de rendic¡ón de cuentas regirá lo dispuesto en la Resolución No 30, de 2015, de la Contraloría
General de ¡a Repúbl¡ca, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, o su normativa
que la modifique o reemplace y lo dispuesto en los artículos 65 y sigu¡entes del Decreto Supremo No

841, de 2005, del Ministerio de lusticia y Derechos Humanos, que aprueba el Reglamento de la Ley No

20.032,

La rendición de cuentas es sobre los gastos realizados en los proyectos en forma posterior a la total
tramitac¡ón de la resolución que aprueba el convenio. En casos calificados, fundamentados en Tazones

de continuidad o buen servic¡o, podrá incluirse en la rendición de cuentas, gastos ejecutados con
anterioridad a Ia tota¡ tram¡tación de la respectiva resolución.

DÉcIMA TERcERA: Marco reoulador.

Las partes dejan expresa constancia que en lo no previsto por el presente convenio y el proyecto del

colaborador que formará parte ¡ntegrante de este convenio, reg¡rá especialmente lo dispuesto en la
Resolución Exenta No 774L, de 2019, mod¡ficada por la Resolución Exenta N" 3016, de 2019 del
SENAME, que autor¡za el Cuarto Concurso Público de proyectos, el articulo 15 del Decreto Ley No 2465,
de 1979, en la Ley No 20.032, en su Regl¿mento aprobado por Decreto Supremo No 841, de 2005, del
Minister¡o de Justic¡a y Derechos Humanos y sus modificaciones posteriores, y en toda otra normativa
que Ie sea aplicable y que estuv¡ere v¡gente a la fecha de la suscripción del m¡smo.

Respecto del uso de la subvención transter¡da a organismos colaboradores acreditados de naturaleza
privada, resultarán aplicables las normas contempladas en los conven¡os internacionales sobre derechos
humanos ratif¡cados y vigentes en Chile, en part¡cular la Convención sobre los Derechos del N¡ño; sobre
la El¡minación de todas las formas de discriminación contra la mujer; y la Convención lnterameflcana
para prevenir, sanc¡onar y errad¡car la violencia contra la mujer; en todo lo pertinente en cada caso;
asi como las normas de transparenc¡a y prob¡dad establecidas en la Constitución Política de la República
de Chile. Cabe destacar que el Estadio de Chile ha adscr¡to a estándares y directrices ¡nternaciona¡es
que habrán de tenerse presentes para esos efectos, tales como los re¡at¡vos a cibersegur¡dad, los
establecidos en la Ley Modelo de la OEA sobre acceso a la ¡nformación y especialmente en las Directrices
sobre Modal¡dades Alternat¡vas de Cu¡dados de N¡ños, Resoluc¡ón 641142 de la ONU.
contorme a lo establec¡do en los artículos 58 y 30 transitor¡o de la Ley No21.302, el Serv¡cio Nacional
de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, será considerado para todos los efectos, sucesor
y continuador legal del Servic¡o Nacional de Menores, con todos sus derechos, obl¡gaciones, funciones
y atr¡buciones, respecto de actos administrat¡vos, contratos, conven¡os, procesos lic¡tatorios y demás
actuaciones, en materias de su competencia. que se deriven a raíz de su entrada en funcionamiento.

DÉCIMA CUARTA: Prórrooa de la competenc¡a,

Para todos los efectos legales que pudieran derivarse de este convenio, las partes f¡jan su domic¡lio en
Ia ciudad y comuna de Concepc¡ón, prorrogando competencia y sometiéndose a la jurisdicción de sus
Tribunales de Justiciá.

DÉc¡MA OUTNTA: Eiemptares.
El presente conven¡o se extiende en tres ejemplares del mismo tenor, valor y fecha, quedando dos en
poder de SENAME y el otro en poder de la lnst¡tuc¡ón.

DÉcIMA sExfA: Personerías.

La personería de doña CLAUDIA LORENA DE LA HOZ CARMONA para representar a SENAME, consta
en Resolución de Ia Dirección Nacional de SENAME de nombramiento en trámite y Resolución Exenta
N" 630, de 2015 de la Dirección Nacional de SENAME.

La personería del PADRE JosÉ TEODORO cARTEs GóMEZ, para representar a la Fundación, consta
en el Cert¡ficado Prot, No PDF043/2020/ em¡tido con fecha 25 de agosto de 2020¡ por el Pbro. Roberto
Valderrama Bastidas, Secretario Canciller y Notario Eclesiástico".



Programa 01, del presupuesto vigente del Servicio Nacional de Menores para el año 2021. El monto
que se transferirá el año 2021 será de hasta $132.661.800. El saldo s¡ lo hubiere, se imputará al ítem
del presupuesto de los años correspondientes, en la medida que se contemplen las disponibil¡dades
presu puestar¡as respectivas.

ANóTESE Y coMuNieuEsE. -

NA
(s)

ONAL DE MENORES
N DEL BIOBIO

Instlt!¡clón.
Unldad Juríc,lca Reglonal.
Unldad de Protecclón de Derechos.
unldád de Admlnlslraclón y Flnanzás-
Unldad de SLlperulsión Financlera,
Unldad de Audltorl¿ Interna.
Departameñto Técñico respectlvo.
Departarnento Juridlco.
Unidad de Supervls¡ón Flnanciera.
Sub Unldad de Adr¡¡nlstlac¡ón de Proaesos y Pagos.
Oficiñ¿ de Partes D¡recc¡ón Regional.

q¡§lri[udó.o:

CLAUDIA



, 6 JIJN.2(t2t coNvENror

En Con.epclón, d -..................,..,...-......-......-7 comparecen FUNDACIóN CIUDAD DEL NIñO RICARDO
ESPINOSA, ¿n adelante el 'COLABORADOR ACREDIrADO^, RUT No) 70.017.730-0, domicili¡do en c¡ e
Artc¿g¿ Alcmpárt¡J S/N, (orrunJ de hualpcn, Rcgión dci Brobío, rcprcscnt¡do por PADRE JOSÉ
TEODORO CARTES GoMEz, cÉdufü nacional de ldenfld¿d No 5.181.S54-B¡ dEl mtsi¡o domlcilio, y el
'SERVICIO NACIONAL DE MENORES-, en adet¡¿te 'sENAME", ser"v¡cao públ¡.o dependiente deJ
Nliniste¡"io ce Justicia, creado por De.reto Ley No 2,4tt5, de 1979, representado por su Directora
Regiona, (S) de la r.qJón del Biobio, doña CLAUDIA LORENA DE LA HOZ CARMONA, <éduta ndcton¿l
de identidad ¡Jo 12.422-962-6, ambos dorxici,¡ados e¡ cafle Orompet,c 235, comun¿ de Concepción,
qir¡enes acuerd¡n cl siguiente.onve|1io:

PRIMERA: Antecedeñtes.

Las partes declaran que este convenlo e5 el resultildo de un proceso concu.sal, rel¡Livo DI cuarto
Concurso Públ¡co de proycctos p¿ra la Linea dc Acción programas, .5pccíficamcnte, progtarltas dc
Farnilles de Acoqida con Prcqrahro de Protección Espcclali2edo (FAE-PRO), programas dc Intcrvcncjón
I¡rtegr¡l Especlaliz¡d¿ (PIE) , Prosrarnas de Explot¡ció¡ Sexual Comercial Inf¡¡til y Adolesce¡te (pEE),
Progra¡¡as de Reinscrclón Educat¡va (PDE), progr¿n¡as en sfaltrato y Abuso Sexual Grave (pRM);
Program¿s par¿ Nir'ios, Niri¿s y Adolescentes, coñ Consumo problemático de ¡l.ohol y/u otras Drogas
(PDC), programas en Atenclón con Adoli:scentcs quc pr.jsentañ Conductas Abusiv¡s dc C¡ríctcr Sexüál
(PAS), Progrómas de Protccclón cn Gencral, Espccífiaamente: pro.lramas de prevenctón Focalzad¿
(PpF), progrtsmas de Protección Arñbuiatcl'ia para Nlños y Niñas con Discapacidaci Greve o profunda
(PAD) y Línea de Acc¡ón Of¡clnas de Protcrción dc Derechos Det ¡tiño, Niña y Adolescente {OpD), de
conformidad a Ia Ley No 20,032, aoto(izado por Resolució¡ Exento No273, de fecha 16 de febrero de
2021, y rnodifirado por las ResolLlcio¡e5 Exentas N.s 314, 415, 606, 746,717 y 812, dc 2021, de
este Servicio. Posteriormeitte/ se adjucicó, nredi¡nlc l¡ Resoluclón Exenta No 1.114 de íech¿! 1B de
mayo de 2021, de la Dire.ción Naclo¡¿l de SEi{AME, et proyecto denom¡¡rado .ppF - PUKUñIL,i del
modelo de ,fltervención Ptograrnas de Proteccióx eh General. modaliclad .programa de
Prcvencién Foc¿l¡zada - PPF, al .olaborádor acrcditDdo FUNDACIó,,¿ CIUDAD DEL NIñO
RICARDO ESPINOSA.

SEGUNDA; Suieción a ¡ornras,

El aolábor¿dor acreditado en este ¿cto, declara conocer, cntcndct.y es:.¡r conforme con l¡s enciones
a los cuerpos legales ¿ q!e se hace referenc¡a cn esLe cunven¡o, en espec¡al a l¿ Ley No 20.032, la Ley
Nó 21,J40 y su Regiamenro, conten¡do en e¡ DS No 841, de 2005, delM¡n¡sterio de Justicia y De;-echoi
Humanos y sus nrodiflcó¿ioñcs posterior¿s y en toda otr'¿) normatlva .¡ue le sea aplrcable y qui estuviere
vigcnrc ¿ lJ fcchr dc l¡ s!scripc,óñ.jcl nrisrrc.

TERCERAT Individqali¿¡ción del nrovÉcto.

Del,col¿borador depe[derá el proyecto denotnill¿]¡Jo "ppF -pUKUñtL", cuya sede esiará ubicad¿ en
calle Arteaga Alemparte S/N, comuna fte Hualpen, Reg¡ón flel Slobio, que será supervisado por
ia Dírecclón R.3qio¡1al dc SENAME dc la reglén del Bicbío.

i,^"9jlrlL:-!"1,",r", Oc¡ r,efer do pro-yecto esi .'Fortatecer las competenc¡as de cuída.lo y crianz¡oe i.amrlras V/o adúltos s¡gnif¡Eat¡vos de los niños, niias. ado¡cscentes, de minera derestltu¡rle a estos últimos, lo5 derechos vulnerados, ¿soc¡adás a mádiana compte¡¡.ladr t¡les
:.3:_:-.glig:1.íl mojeJgd.a, tcstigo de vtolenc¡¡ intrar¡mitiJr nl const¡tuilvi <le áetito,m¡ltrato lts¡co y/o psicológico moderado, cv¡tando su cron ificoclón,, .

El Proyecto conten¡pla,3denrás, los obletivos espeiífícos, señalados en el ¿cápitc Z, denonlinado''übjetivos del p[oyecto", ?.2. "Objet¡vos.Especificos dc¡ proyecto,,, del Titufo tV ,,óímensión fécníca,,,
contenld0s en eiforntul¡rio de presentnción de proyeclos, que corresponde alAncxg No Z) de l¿s ¡asei
adm¡nlsLrativas.



1.- Fortálecer los recu¡sos pélsonaleÉ de n¡ños, n¡ñaÉ y ¿dolescente§ en cons¡d€rac¡ón a la
¿tapa d.l dcsarrollg e¡r la que se cncuentr.tn.

2.- tortalccer compctc[c¡¡5./rccursos parehtales ylo marGrlt¡¡cs da las f¡mil¡as o adu¡tos a
raroos dG los niño§, ñlñaE o ado¡esc.ñtes.

3._ Proñovcr ¡¡ ¡ncorporac¡ótt dc ao_garantls dcl cñtorno ramlllar y/o §oc¡o comunltar¡o que
¡portcn a l¡ rcst¡tución dc dcrccho§ d! lo§ nlÉos, nlñas y adolsscentc§, facilitándola
sustent bllidad de los calnblos.

Los resultados esperadas del refer¡do proyecto son los slgu¡entes

Lograr que los ni¡ios, niñas y ¡dolesce¡tos lue¡rten cgn recursos pergonales fortalecidos
delcuerdo ¡ l¡ etapa de desarrollo en la cual se ercuentran' Nleta 70oá de niños, niñas y
odolescentes que cuentan con recursos personales forL¿lecados de acuerdo con evaluación fin¡l de
recursog personsles post iñtervención.
Logiaa que las fam¡llas lort¡lczcan 5r¡s cot petencias/r6ci¡rsos parentales/rñarobtale§ on
relac¡ón con su erraluaciór inic¡al. Meta: 70o,/ó del N" de famllias qL¡e fort¡lecen sus
recuEos/competencl¿s parentales/marentales en retación a su evoluación inicial.
Logr¿r qüe los nlños, niñas y adolcscentes cuenten con un¡ avaluitción de sus r€cgr§os
person¡les d¿ ¡cuctdo a la ctapa del desnrfolto en la cual se cr¡cuer¡tran. l'leta: 90% de
;lños, niñas y adolescentes cuenten con evoluac¡ón de recurso§ personales al iniclo de la

interveñclón
Logr¡f qr¡c los niños, niñas y adol€scenteg cl¡enten can acciones do fortalec¡mlcnto en su
Plan dc ¡nterv.nc¡ón .le acuerdo a la evalu¡clóB da sus rQcufsos Parson¡les. l4etai 900/0

de niños, nlñas y adolcsccntcs quc c¡rcnten aol| ¿cciones de fortalcclm¡cnto en 5u Plan dc
Intervención de acuerdo a la evaluación de 5us recursos personales.
Logr¿r qu6 ¡os ¡riños, n¡ñas y adolesccntes de 6 áños an adclantÉ páltialpan de la
eváluación dc l¡ Intervlnc¡ón. Meta; 80o/o de niños, niñas y adolescentes de 6 años en ádelante
que part¡cipen de la evalu¿c¡ón de la intervenc¡ón,
Logr¿r qu! las fam¡l¡a' o sdultos a cargo cueirt8n coñ evaluación ¡nic¡al dr
compctÉns¡ts/rccglsos prrclrtalcs y/o mar€ntalcs. Meta: 9oo/o de famlllas con ev¡luación
lnlcia¡ de competencl¡s/recursos parentales y/o morentales.
Lograr qi¡e las famllías o ldultos a car0o de los nlños, nlñás y adgls§centés cusntan con
acciones dé fort¡lecim¡ento de l¡s aompetencias pareñtales/ñatcntalos en si¡ Plan de
¡htewenclón de acuerdo a la evá¡l¡aclén efectuada ¡ su5 fámll¡¡s. Meta: 90zo de ñiños, niri¿s
y adolescentes con acaione§ de fortaleclm¡ento de las competencias pareñtales/mareñtales erl su
Plan de lntervención dc acuerdo a ¡a evaluación efectuoda a sus farrilios
Lograr qa¡e las fañalfas o ¡dultot a cargo dc los niños, l|¡ñas y adolcscente§ evólúcn cl
procoso de tntervención Fám¡liar ¡,leta: 80o/o del número de fanril¡?s o adultos a cargo de los
niñós, n¡ñ¿s y ádolesce¡tes evalian su proceso de intervenc¡ón famillar,
Lograr que se cfÉctúan acc¡ones dc ¡dcnt¡ficacióo de cog¡r.ntes del entorno famillary/o
soc¡o.Eo¡runitário en los nlño5, niñas y adolescentes dtend¡do6. Metal 900/o dc niños, niñas
y adolescentes en los cuales se efectúan ¿cciones de ¡dent¡f¡cación de co-garantes del entorno
farñ¡liar y,/o comuni¡ario.
Lograr que los niños, n¡ñas y adolesc.ntes con ldentlflcaclón poE¡tiva de co-gnrantes,
rcgistran en sua pl'nes de intelvenc¡ón accloñcs con lo¡ sctovcs que úportrn E la
rcat¡tuclón dé.tcrrchgs y/o la sustentol¡¡l¡d¡d dc lo$ c¡mblo§. Mcta:B0o/o de numcro dc
planes de i[tervención de los nlños, nlñas y adolescentes con ldent¡fi€ac¡ón posltlva de co-garantes
reglstren acclones que aportan a la restitución y,/o sustentabllldad de los camblo5,
LogrEr que los n¡ños, nlñai, adoléi.qntc5 v sus fam¡l¡as que lo rcqu¡cran sean derlvidas
a redcs scctor¡¡les. Mcta: 1000/ó dcl número dc niños, nlñas, adolcsccntes y sus famlllas que lo
requierañ son derlvadas oporLunamente a tedes sectorlale§.

El mecan¡smo que el SENAME y el colaborador acredltado empleará para evaluar su cLrmplim¡ento
consist¡rá en la realizac¡ón de Ia evaluación del proyecto.

CUARYA: Beñefi.i r¡os.

Los beneficiar¡os serián aquellos ind¡cados en las respect¡vas Bases Técn¡c¿s, en el proyecto aprobado
por el Servicio y en el Anexo Nol denominado "pl¿rzas a ¡icitar y foc¿llzacidn territorial" del Cuarto
concurso Público de proyectos, para la Red de Colalloradores Acred¡tados del SENAME, autor¡2ado a
través de la Resolución Exenta No273, de techa 16 de febrero de 2021, y modif¡cado por I¿s
Resoluciones Exentas Nos 314, 415, 606, 746, "14? y 8L2, de 2021, de la Dirección Nacional del
Servicio Nacion¡l de Menores, que indica lo siguientei



P¿ra el ar'io 2021, clvalor dc la USS se¡á dc 517.240.

En los Programas de Protecelón en ceneral¡ Progranla de Preve¡rción FocallzaCa - PPF, que 5ori
contlnuadofes de los qLle se ejecuian bajo la modalidad de atenc¡ón denominsda: Prograifla de
Interveñclón Bre\¡e (PIB), se pagará un¡ subvenc¡ón inens'Jal en confo.ñidéd al villor dispucsto cn cl
párrafo cuado delTÍtulo llt del Decreto Suprerno No 641. de 2005, del l,linisierio de lústic¡a y Derechos
Humanos. Pará tal efecto, el colaborador acred¡tado deberá inforr¡ar los ingresos y egresos de ¡i.ios,
niñas y adolescentes, la población atendida, tratándose de atenciones bri!1dadas, mensualmente.

En los ProEramas de Frotección eñ Gener¿1, se pagará por "población atend¡da", entendiendo por
tal, la persona mei-ror de 18 años o mayor de esta edad y que se encilentre en la cir.unstancia señalada
en el arti.ulo 20 del D.L. No 2465, de 1979, o en el¿rticulo 19o de l¿ Ley No .t8.600 y sus familias, que
eslén en proceso de intervención, realizáñdose respeclc de éstos. los objetivos tócñ;cos previstos en el
proyecto preserrtsdo por el colaboradór acredltado y el convenlo suscrltQ con el SENAME LaS

orientaclones técnlcas y l!g lostrucciones .leneralcs def sENAN,I€ .leterminarán lü poblaclón obletivo de
esta modalidad de atenclón, y Ceterminarán los procesos básl€os de intenr'enclón y la forma en que
ést¿ debcrá reoisttasc. El núntcro de plazas flj¡do eí cl rcspccLivo conv.rrlo, dcterriinórá la cñntkl¿d
máxlnra dc poblaclón atcncfda quc d¡rá lugal al pago dc la subvenclón.

El valor base será 4,5 USs meñsuales, al cuill sc 5umará el ,rorcent¿je co¡respondlente del factor zonir,
.onforme lo d¡spucsto en el artíc1.¡lo 44 del Decreto Supremo No B{1, de 2005 y en el Decreto Supremo
lJo 208, dc 2007, ambos del Ministerlo de lusticla.

E¡ monto nlño/mes de la subvención, corresponde a 5,13O USS tnensuales.

El aporte de SENAi1E, se reajustará cn el mes dc eneao de cada año en el porccntaie de var¡aclón
que haya experimentado el indlce Ce Precios úl Consumidor, que determl!re el Instituto Nacional de
Esladístlcas durañte el año precedente. El Serr'lcio rnediañte su página \yeb. inlormaré del reaiuste,
dentro de los primeros 15 días del mes de enero de cada año-

En ¿onformid¡d ¿l artículo 30 de l¿ Ley No2t1.032, \,el articulo 53 de su Reql¿menlo. el SENA¡iE
transferirá el nToñto de la subvencón En forma mensual, dentro.le los primeros 1.5 di¡s del mes
siguiente al mes d9 entrada en vlgencla delco¡venlo respectlvo, sier¡pre que elorganismo que eJecuta
el proyecto haya ínforrnado las átenciones en ios lllazos establecidas por el Servicio l{acional de
Mcnores, y asÍ sLrcesivamcntc.

Elr ñlnqiB caso SENAI¡E podrá transferir ¿ urr Col¿bÉrado. Acredltedo un monto por concepto de
subvención superioJ'a la cobertur¿ máx¡ma co¡ve¡ida en el respectivo convenrc.

Sin perjuicio de lo anterior, e¡ SEi\AttE pDdrá anticip¡r el nronto de la subvención equivalente a un
ñes y sólo ¡l inicio de l¿ ejecución del proyecto, onticipo qire será descontado n partir de l¡ segunda
subvención que Ie coaresponda pcrcibir al Colaborador Acreditado, en un máximo de seis cuotas
ñensLr¡¡es, iqüales y consecutiv¿s y sicmpre que el CDi!borador percib¿ efect¡vame¡fe la gubv€haión,

El SENA[18 paqárá mensuelmente hast¿ l¡ cob€rtur¡ máxima Ést¿blecida en los conven¡os. Una vez
determinado el montc mensual a p¿qar por concepto de subvención emitir¡ una liquidación Ce pago.

El manto dc la subvcnclón quÉ correspqñCn se transrcrlrÉ directomcntc ü lo cucntil corr¡ente hdbtliL¿cldpor el colaborador acredttado p¡r¡¡ la ejecLici¿n del respeativo proyecto. en conformidacl a las
obligaciones contenidas en los conv.,¡nios suscritos con el sENAtlE y n ios pr.ocedim¡cntos cspecif¡cos
cstablccldos p¡rá las diferentes llneas de acclón, los q!!" s¿ detcrminarán a través de las oric;tai:iores
técnlcas ir¡partidas por SENAME. A los ot'g¡ñismos públicos se les aplicarán, en lo pedlncnte, las

Lo anteúor, bajo las LlncE do Aac¡ón Progron¡os dc Protecc¡ón en Gencr¡1, modalldad progrom¡
dc Plcvcnclón Fo(allzüds - PPF y cISENÁi.lE subvcr¡.]onar.i er él 125 ploza.-

OT INTA: Monto v formE de onoo.

Le subven.lón se cxplcsa en Un¡dad dc Subvenc¡ón cl SENAME (USS), y su vaior será cl quc cstc
Scrvl(io informe mediante su póglna Web dentro de los pr¡n]cros 15 dlars del ntes dc cnero de cada
añ0. La subvehclón ofrecida por el SENA|"IE, se detcrli¡narj de acuerdo a lo señalado en el artículo 29
y 30 de la LeV No 20.032.



Duraote la ejecución del proyecto, el colaboradoÍ se compromete a cumplir especialmente l¿s slguientes
obligacloncs;

1) Las vías de lngreso, sotl fjor der¡vactón de ln Red Sename, como Oficlnas de protección de Derecl.¡os.
cntre otros. Como tamblén, de las redes localcs como estableclmlentos cducaclooales, centros de
salud¡ Mun¡cfplo, otros progr¡mas ! organlzaclones del terrltor¡o, Adcmás, pueden ingresar los
ñlños/as o adolescentes y sus fa!ñ¡llas por dernanda espoñtánea o detecclón dlrecta del eqglpo
Interventor.
Por otra palte, tamblén podrá¡ ser entes der¡vadores, los Tr¡bunales de Familia o con competencia
comúñ, aquellos niños, niñas y ¿dolÉscentes que cumplan co¡ ta definrción del sujeto de;tenc|ón
señal¡do en las presentes orientaclones técn¡cas. De ser asl, el Tr¡bur¡al deberá envlar todos los
antecedehtes de que dlsponga, o bleh, tendrá que solicitarlos el m¡smo equlpo.
En el caso de los proyectos que se ejecutan en el marco del plograrnr 24 Hor¡s. cabe dest¿car
que se deberá efectuar los esfr.reazos para prior¡zar que a lo menos el 2,o/o de los ingresos sean
deri\,áciones procedentes de la list¡do pSI 24 horas; y debe ql,ed¿r reflejodo en ct registro
SENATNFO (Tipo Solic¡tante del Ingreso).

2) Denunciar de ¡nmed¡ato a la autor¡dad coñpetente tas situactones de vulneraclóñ a los derechos qLre
fuere constitut¡va de delito que afecten a cú¡¡quiera de los n¡ños, n¡ñas y ado¡escentes atend¡dos.
En estos casos, asl como en aquellas sltuaciotlcs quc no son coosfltutlvas de dellto pero hagan
necesarla una medlda Jud¡clal a favor del hiño, niña o adolescente, e¡ colaborador acred¡tado deberá
reallz¡r la sollcltud respectlva alTribunal corflpetcnte. (Se relaciona con letra w) de esta cláusula),

3) Efectuar uña rlgurosa selecclón de personal, mediEnte la apllc¿ción de tests pslcológlcos y estud¡o
de sus antecedentes personales y laborales, con el fin de asegurar la aompetcncia para la func¡ón
a desempeñar y de descartar car¿cterlsticas o patologias que puedan constltuir riesgo para los
beñeflc¡arlos o los beñeficiarias atendidos. Asir¡ismo, deirerá ejecutar un rlguroso pt'oceso de
inducclón hlcial a todo el personal eó materias referidtss al respeto esLr¡cto de los derechos de
niños, n¡ñas y adolescentes.

4) Veiar porque las FersoDas que en cu¡¡quier forma presten serv¡<los eh la gteñc¡óñ dc ñiños, ñiños
y adolescentes, no hayan sido condenadas, se encuentren actualmente procesadas, ni 5e haya
formalizado una investigación en su contra por crimen o simple de¡its, que por su natur¿leza ponga
de mañ¡fiesto la lnconveñ¡encia de encomeúdarles la atención direct¡ de éstos o de confi¿rles la
adm¡n¡stración de fecursos económrcos y q!¡e no se encueñtren condeflado6 por actos de violencia
intrafamiliar est¡blecldo en la Ley No 20.066. Paro tal efecto, será su obligación solicitár ¡ los y las
postulantes que lnterveñdrán en los proyectos subvenclonados por SENAME, el cert¡flcado de
ontecedentes - con una antlgüed¿d no superior ¡ 30 di¿s desde que comleñceñ a prestar atenclón
a ¡iños, niñas o adolescentes - par¡ fines especi¡fes a que se refiere el artículo 12 letra d) de¡ Ds
No 64, de 1960, del Minister¡o de lusticia y Derechos Huñanos, sobre prontuar¡os penales y
cert¡flcados de anteccdentes y a consultar al Reglstro prevlsto en el artículo 60 bls del DL No 645,
de 1925 sobrc Registfo N¡cional dc Condenas, - al momcnto dc la sclccclón dcl personal y mantener
con la debida perlgdlcldad control sobre la mantencién de esta clrcunstancia. De igual manera,
deberá requer¡r ¡ los interesados uña dealaración jurad¿ sirnple que expré5e la circllnstañcia de no
encontrarse procesado o formalizado por crimen o simple delito qúe, por sú naturaleza, ponga de
m¿niflesEo la inconveniencl¿ de encomendarles ¡a atención de ¿stos o de conf¡or¡es ld ¿dminastraclón
de recursos económlcos. Solicltar antes de efectuar la contrattsclón las persoñas qué on cualquier
forrna presten serv¡clos en la atenclón de n¡ños, niñas y adolescentes, informaclón acerca de si el
postulante se encuentra afecto a la h¡hobil¡tasión prev¡sta en el artículo 39 bis del Céd¡go Penal,
consultando, a este respecto, la sección del Reglstro de Condenas denomlnada "Inhab¡l¡taciones
para elcrccr func¡ones cn ámbitos c¿lucacionalcs o cgn mcnores di¿ cdad" (orticulo 39 bis dcl Códlgo
Pena¡). Aslmlsmo, deberán sol¡citarles semestE,mente, la presehtación de un certificado de
antecedentes para fines especlales, con elot{eto de llevar. con la perlodi(ldad de 6 rneses, control
sobre la mantención de las c¡rcunstancias descritas precedenteme¡te. Con igual periodicidad,
deberá requerir a los interesados, una decl¿rac¡ón jur¡da s¡mpla, que exprese lá circunstancia de
no encontrarse pfocesado o form¿liz¡do por crimsn o simple delito, que por su n¡turnleza¡ ponga
de ¡nan¡l¡esto la inconvenieñcia de encomeñdarles la atenctón d¡recto de éstos o de conflar¡es ia
admrnistraclón de recursos económicos.
Asimismo, el colaborador no podrá co¡tr¿tar ¿ persooas que presteq servicios en la ¿tención de
niños, niñ¡s y adolescentes en este proyecto, que tuvieren dependencia grdve de sustonci¡s
estupefacientes o psicotrópicas ileg¿les. a rnenos que justif¡que su consumo por un trat¡m¡ento
médico o sea coñsumidor problemático de atcohol. óe conformldad con lo anterior, el colaborador
deberá requer¡r a los lnteresados, una declaraclón jurada slmple, en la que se exprese tal
circunstancia, debiendo en caso de que este sontetido a tratamiento, acompañar la certificac¡ón
méd¡ca col.lespondiente,

5) Destl[Br la subvención fiscal a aqucllos gastos quc or¡gln¡ la ótcrción de los nlños, nlñas y



aprobados por el SENAF1E, La supervlslón r-lnanc¡e¡a y la fisc¡lizaclón del gasto de la subvenclón se
o¡'lentará a verif¡car el buen uso de los re¿ursos r¿nsfer¡dos.

6) Proporclonar la inform¿clón técnlca y finañclera requerlda por el SENAME, para la realfzación de la
supewls¡ón y flscallzaclón de las acclones relacionadas con los nlños, nlñas o adolescentes, cuando
el SENAIIE lo requlera, conforme a la normatlva que reoula Iss acclones del Serviclo eñ está ñraterlá-

7) Mantener una cuenta corrlente habllltada por el .olaborador acredltado para l¡ e¡ecución del
respect¡vo proyecto, pora deposltar y admlnistrar en ella los dlneros provenientes del aporte del
SENAME, y aquellos aportes entregados por la mlsma.

8) Rendlr cuenta mensualmente, conforme a las normos e instrucclones sobre rendlclón de cuentas
de Fondos Transferidos €n vlltud de la Ley No 20.032, que se encuentrah reguladas por el Servlcio
Nac¡onal de Meñores y contenid¡s en la Resolución Exenta No 673, de 2020, de lá Dlrección Nacloíal
del Se.vic¡o, en todo lo que no se oponga a la Resolución No 30, de 2015, de la Contraloria General
de la República, que fija Normas de proced¡mieñto sobre Rendicién de Cuentas, o su nornlativa que
la mod¡f¡que o reenrp¡¿ce.

El colaborador acredltado ño podré rec¡blr nuevos fondos m¡entras no haya cumplldo con la
obl¡oac¡ón de rendir cuenta de la invers¡ón de tos n1oñtos tra¡sfer¡dos, y deberá restituir los
re5pectivos fondos cuando aquélló no se ajuste a los objetivos de los proyedos.

9) La documeñtaclón constltutiva dc la rend¡clón de cueñtas se conservará por los respectlvos
colaboradores acredltados, en el mlsmo orden del req¡stro de ¡ngresos y egresos y se deberá
mantener permanentemente a dlsposlc¡ón de los supervlsores del Servlc¡o Naclonal de Me.tores y
de la contralori¿ Gener¿l de la Repúbl¡ca,

10) Los colaboradorcs acrcdltados deberáh cumpllr las rormas e lnstruccloncs generales y Particulares
que lmparta el Servicio Naclonal de Menores, de conformldad a la ley, Aslmismo, deberán
proporcionar la lnformaclón que el Sename requlera. aJustándose y colaborando con su Supervlslón
y fiscálizac¡ón técnica y financ¡era.

El no cL,mpllmlento de lo dlspuesto, dará lugar a las sanc¡qnes consagradas en elarticulo q bls y 37
de la ley No 20.032, de conformldad a lo establecldo en el artfculo 15 del decreto ley No 2465, del
sño 1979, del Mln¡sterlo de Justlcia, que CreB el Servlclo NBc¡onal de lnienores y fila el texto de su

ley orgánica.

11) Acredltar mensuolmente el moñto de la subve¡ción percib¡da medlante la emlslón de un
cornprobante de lngreso cuyo or¡ghal deberá ser lemltldo ¡ la Dlrecclón Reglonal de la Reglón del
Blobfo del SENAME,

12) Re¡ntegrar ¿ la cuenta con¡ente del proyecto los fondos correspondlentes a gastos lndebldos por
hüber destlnado recursos a f¡nes dlGtintos a los de la subvenclón o que habléndolos de§tlnado ü
dlchos fines no tuv¡eron los respectlvos documentos de respaldo en orlg¡nal, sin perjulclo de lo
establcc¡do ch cl artlculo 71 del D.5. No 841, dc 2005, del M¡nlstcdo de lustlcla y Dcrcchos
HumBnos

13) Llevar un inventario actual¡zado de los bienes muebles que hubier¡ adqu¡r¡do coñ los fondos
propor€lonados pór SEñAME. reqistr¡ñdo en d¡cho ¡nventario su estado y ub¡cac¡ón¡ y env¡ar cop¡as
del m¡smo, a lo menos una vez al ¿ñ0, a la Dirección Reglonal de la Región del Eiobío del SENAME,
lo que será materia de supervlslón.

14) Hacer dcvolución de los bicncs mucbles quc sc adquirlcron con los fondos otorgados por cl
SENAME, a tltulo de subvenclón. par¿ el cumplirniento del respcctivo proyecto, al térm¡r¡o dc la
ejecucién de éste, conforme a cr¡ter¡os técD¡cos, resolviehdo sobre su posterlor destinaclóh. Se
permltirá su conservaclón solo en el caso que se demuestre qúe estos blenes selán utlllrados en
el cumpllrnlento de otros proyectos relaclonados.

15) Dejar c,aramente establec¡do que se trata de un proyecto f¡nanciada con aportes de SENAME en
todEs las tsct¡vldades que desarrolle e lnqorporor la ¡magen corporat¡va del Serviclo en todo el
mater¡al gráfico que edlte, e lncluír en los establectm¡cñtos o centros donde funciona el proyecto¡
la señalética que se describe en el "Manual de Normas Gráflcas señalétlca de lnstltuclones
acred¡tadas", dlsponible en la pá91ña web del Servic¡o Naclonal de Menores, con pos¡bll¡dad de
poner el nombre del proyecto "de fantasía".

16) Mantener actual¡zBda la información de acuerdo a lo que señala el artículo 7o del Reglamento de la
Ley N0 20,032, reiativo a los antecedentes señ¿,ados en e¡ a|ticulo 30 dcl mismo cuerpo
reglamentar¡o y los exigidos en la Ley No19.862f que establece Registros de l¿s person¿s luridicas



OCTAVA: Dcl t¿Írrl¡ro unilatcral v ,t|odif¡cactor¡cs de cotrv.¡llo.

ElSename estará facultado, según elarticulo 37 de la Ley 20,032, p¿ra ponertérmino anticipado, dando
el av¡so correspoñd¡ente al Colaborador Acreditado con 60 días de ant¡cipación, o modiflcar los
conven¡os, en cualquiera de las s¡guientes situoc¡ones:

a) Cuando los objet¡vos no seañ cumplidos, o los resultados no sean alcao¿ados en el grado acordado
co¡no minirnamente satisfactorlo, o cu¿ñdo los derechos de los niños, niñas o adolescentes no estén
siendo debid¡mente respetados.

b) Cu¿ndo las instrucc¡ones ¡mpartidas de acuerdo a lo dispúesto eñ el artículo 36 bis de la Ley No
20,032, no hubleren sido ejecutadüs en el plazo señalado por el Servlcio.

c)Cuando se dé alguno de los presupuestos establecidos en los articulos !6 y 17 del decreto ley No
2.465, del Min¡ster¡o de lusticia, de 1979, que crea el Sen icio Nacional de Menores y fija el texto de su
¡ey orgánlca, qle se rcficre a la ¿dmin¡stroclón prov¡siooal de toda l¡ ¡nstltuc¡ón o ¡a de uno o más de
su§ qstableclmlentos, que sc decreta por cl fr¡bunal correspondiente, cuando el fuñclonamlento de un
colaborador acreditado o el de sus estableclmlentos adolec¡ere de graves onomalias y, en especial, en
aquellos casos en que existieren sltuaclones de vulnera.¡én a los derechos de los n¡ños, nañas o
adolesccntes suletos de su atenclón.

d) Cuahdo el personal de los colaboradores acreditadgs que conlr¿ten pa¡a Ia ejecución del respectivo
convenlo, llgure en el reglstro de personas con prohib¡ción para trabajar con menores de edad o en el
reg¡stro de condenados por actos de violencia intrafamil¡ar establecido en la ley N" 20.066; o haya sido
condenado por crimen o simple delito que, por su naturaleza, ponga de mañifiestú la inconveniencia de
cncomendarlca la atención d¡recta de níños, nliias o adolescentes,

En estos y todos aquellos casos en que sea procedente, los colaboradores podrán reclamar de las
resoluciones del SENAME, co¡¡forme a lo dlspuesto eñ la ley Nó 19,880.

El término ant¡cipado de los conven¡os será obligator¡o s¡ durante su ejecuc¡ón, se producen
vulneraclones graves a ¡os derechos fundamentales de alguno de los nlños, ¡¡ñas o adolescentes,
atribu¡bles ¿ la respoñsabil¡dad del orqanismo colaborador cñ los térrn¡nos estableridos en el número 6)
del ¿ltículo 2 de la Ley No 20.032, conforme a lo delerminado en unE sentenc¡¿ iudicio,.

La modificación deberá ser suscr¡t¿ y aprobada a través de un determ¡nado acto adm¡nlstratlvo.
De igual manera, se podrá¡ produclr mod¡ficaciones al Convenio como resultado de las observac¡ones
de la Evaluaclón de Desempeño, bajo las mismas condicioncs dcscritas anteriormentc.
As¡mismo, si el Colaborador Acredltado ¡e (omunica a este §eruicio, de su intención de no contiñuar con
lo ejecución del proyecto antes de su fechn de término, por cuanta ex¡sten hechos que hacen ¡mposible
llev¡r a buen término su eje.ución, se obl¡ga a not¡ficar al Servicio, con el objeto de que sea éste quién
acoptc l¿ decislón dc ponor térmlno o no ¡l convenio, por cscrlto ñcdlantc c¡rt¿ dirlglda ¡l Dlrector
Naclonal o Dlractorlü Rcglonal¡ con, ü lo mcnosi 60 di¡s hábllcs de ¡ntlclp¡clón¡ dcblcndo logrór l¿r

ublcación de los nlños, nlilas y adolescentes €n otros proyectos de slm¡lares cora.tedstlcas, conforme Bl
plan de ¡ntervenclóñ lndlvldual (pll) respetando la zona geográfica de procedencla de los/as nlños/as y
adolcscentes ateBdldos.
Las reler¡das modiñcacioncs y térnrlnos de convenlo, debcrán aprobarsc por acto adrninistratlvo
tolalmehte tramltado, (apllca d¡ctame8 No 8,501, de 2019, de la Contratorfa General de la Repribl¡ca).

Li¡s personas jurídicas que se desempeñen conto org¡nismDs colabotadores del estado serán civtlmente
responsab,es por los d¡ños, judicialrnente determinEdos, que se hayan ocasionado ¿ ráíz de
vul¡eraciones graves de los derechos fund¡mehtales de los ñ¡ños, n¡ñas y adolescentes causados tañto
por hechos propios cqmo de sus depeñdlentes, salvo que pruebe haber en¡pleado esmeraaia dillgencla
para ev¡tarlas, Lo anterlor, sin perjulclo de la responsabilidad clvil que por tos mismos hechos pueda
corresponderle a ¡a pcrsono n¿tural quc eJecutó los hcchos,

NOVENA: De las modlflcaciones v térmlnos bilater¡tes

Las partes comparecientes podrán modificar, de común acuerdo elproyecto, en lo qúe d¡ga relación con
los elementos de cará.ter accidentar que formon parte de ros m¡smoi. se áeue od¡ar es-tablecido, que
los elernentos de carácter esencial de los convenios, tales cgmo et plazo de duraiión, la focolizición
teffitor¡al y número de plázas conve[idos, no podrín modificarse bi¡aterarmente, sino aue deberá
convocarce E un nuevo proceso ¡¡clt¿torio. Stn embargo, pod¡.án modific¡rse lB cobertura, siempre que
se conngure una situación de fi:erza mayor, siempre que no 5e alteren las bdses ni el proyecto en ius
aspectos esenciales,
A sU vez, las paÉes comparecientes podrán poner t¿[nrino ü este convenlo, de con.rúr1 acuerdo, de
manera fundüda, c0n un pla2o mínlmo de antlclpación de 30 dias hábiles a su respectivo térm¡no.



la intervención cuando se haya dado cumplim¡ento a las acc¡ones definldas por el Servicio N¡cional de
Menores en sus orientaciones téchicas, atendieñdo a lo menos a la edad del niño, nlña y adolescenlo y
5u qrado de desarro¡lo, los procesos de intervenc¡ón que se hubieren desarrollado en for,na prevla o
par¡lelamente y el personal adecuado para su ejecuclón.

La evaluaclón deberá conslderar y pondcrar tanto las obseFraclohes ¡ev¡ntadas cn los lnformes dc vlsita
realizadas por los lueccs de acuerdo a lo dlspuesto cn la lcy No 19.968, que cre¿ los Trlbunales dc
Famllla, asi como aquellas emanadas de otros lnform€s de orqanlsmos e ¡nstltúclones que tehgah por
objeto !a promoclón, la protecclón o la defensa de ¡os derechos de la nlñez, y la oplnlóh de los niños,
niñas y adolescentes.

El procediftiento de evalu¡c¡ón de deseñpeño coñtemp¡a las s¡guientes etap¿s, rnetodologías y
mecanlSmoS:

1. Planlflcaclón de los proyectos a evaluar consld€rañdo los plazos de real¡zación de la evaluaclón anual
definido en los convenios.

2, Recopilac¡ón de ¡nformación y antecedeñtes pertinentes p¿ra la evalu¡cióñ ¡nual del proyecto, talés
como Informes de supervls¡ones técn¡cas y flnancieras, de evaluaclones o aud¡tor'í¿s de e,ltes externos,
si Ios hublere, de cal¡dad de los regastros de intervencrón pert¡nentes al cumpl¡miento de los objétivos,
del buen uso de los recursos transferidos, y del cump¡¡miento de las instruccaoñes generales y
particul¿res impartidas por el servic¡o, especialmente eñ lo que dice relación con po5¡bles del¡tos
comctidos cn contra de niños, n¡ñas y adolescentes.

3. VIs¡ta especial de evaluaclón en terreno ol proyecto, elecutada por u¡r supervlsor técnlcg d¡st¡nto de
aquel que reallza las respecttvas supervislones, de la cual se deberá levantar acta que contsnga los
hallazgos de l¿ v¡s¡ta. En dtcha vlslta, se deberá recogcr la oplnlón de los nlños, niÍias o adolcsccntes y
otros usuarlos sl los hublese¡ utlllzando mctqdolo0las quc rcsgUarden la confidenclalldad y quc scan
adecuadas a la ed¡d de los oplnantes.

4, Aplicac¡ón del instrumento de evaluacióo prev¡amente definido, correspondiente a las d¡st¡ntas
modalidades de atenc¡ón, coñsiderando los crite.ios objetivos definidos añtedormente.

5. Propuesta de resultado de la evaluaclón de desempeño al D¡rector Regional.

6, Aprobac¡ón, .nod¡ficaclón o re.hazo de la propuesto por parte del Dlrestor Reglonal.

7. Notiflcac¡ón a¡ co¡¡borador del resultado de la evaluac¡ón del proyecto, qulen podrá recurrlr de lo
resuelto por la autorldad de conformadad a lo dispuesto en la ley 19.880.

8. Aplicación de medldas, cuando corresponda, con motlvo de los resultados de la evalu¿ció¡,

9, Publicación del resultado fiflal de l¿ respectiva evaluación.

El mecan¡smo para quc los colaboradorcs acred¡t¡dos puedan conocer la metodologfa util¡zada para Ia
evaluación de desempeñg, será una Resolución Exent¿ d¡ct¿da por el D¡rector del Serv¡cio Nacional de
Menores, la que formará p¡rte d€¡ convenio celebrado con el respectivo orgañ¡smo colaborador
acreditado, y que se publicará en la página r.,reb institucional.

Como consecucncla de la cvaluaclón, el SENAME podrá em¡tir tnstrucclones parflculares a los
colaboradores acredltados, lndlcando las deflciencias a correglr, con lp fiñal¡dEd de que el organismo
adopte las rñed¡das que correspondan dentro del plazo que determlnará el Servlclo, el que no podrá
Superar los noventa dlas, pudlendo prorrogarse por una sola ve2 y por el mtsmo pl¡zo, en caso ¿e exlsflr
razones fundaCas. Excepcionalmente, y sólo en los casos cn los que la naturaleza dc las instrucclones
que se ordena cumpllr lo exija, pgdrá otorsarse fu¡dadamentB un pla?o superlor para su cumpliñlento,

El retardo ¡njust¡ficado en el cumplimiento de las ¡nstrucciones será sancionado de conformidad con lo
d¡spuesto en el árticulo 37 de la Ley No 20032.

Lo anterior se enliende sin perjuicio de la adopción por parte del SENAME de las demás acc¡ooes que
contemple la normativa vigente,

DÉctMA SEG-UNDA: De !a rendlclén d€ cuertasr

En materia de rendic¡ón de cuentas reg¡rá ¡o d¡spuesto 9n la Resolucióñ No 30, de 20ls, de la contraloria
General de la Repúbllca, que fila Normas de Procedimlento sobre Rendlción de Cuentas, o su normaflv¿
que lá modlfique o reemplace y lo dlspuesto en los articulos 65 y stguleñtes del Decreto Suprcnro No
841,¡e 2005¡ del Mln¡sterlo de lustlci¿ y oerechos Humanos, que aprueba el Reglamento cle ta Lcy No



de co¡tinuidad c buen se¡ric¡o, podrá inclurrse en la rend¡ción de cuentas, gastos elecutados con
añterior¡dad a la totaf tr¡mrtac¡ón de la respecliva resolución"

DÉcrüa TERCERAt t{rrco r¿gulador.

Las partes dcj¡n cxpres¡ constancla que cn lo no prcvisto por cl prescnte convcnlo y cl proyccto dcl
colaborador qlrE formari p¿rtc lrltcgrdnic dc cste conL/cnlo, reqirá c§peclalñentc lo dlspuesto cn la
Resolucldn Ex¿nla No 2741, óa 201,9, modlfic¡da por la Rcsoluc¡ón Exento N" 3016, de 2019 del
SENAI"'!E, que autorlza el Cuaño Concurso públlco de proyectos, el a¡t{culo 15 delDecreto Ley No 2.165,
de 1979, en la Ley No 20,032¡ et1 s! Reglamcnto aprobado por Decreto SupreDro No 841, de 2005, del
l"liñisterio de -lustlcia y Derecllos Humanos y sus modillcaclones posterio!'es, y en toda otra rortYrativ¿r
que Ie sea afillcable y qúe estL¡viere vigente a la Íecha de ln suscrlpción del niisr¡o.

Respecto del uso de la subvención trangferida a org¿nismos col¡borodores ácreditados de n¡tirr¡leza
privado, resui[arén apl¡cables las normas contempl¡das en los conveni05 internacionálEs sobre delechos
hunl¡nos ratilic¡dos y vigentes e¡ Chi¡e, en parlicular la Convencido sobre los Derechos del Niño; sotrre
la Eliminaclóñ de tod¿s l¡s formas de discrim¡n¡ción co¡tra la mljer; y l¡ Convencíón lnlerameric¿na
para preven¡r¡ sñncion¿r y erradlcür la violeocia aontra Ia mujer; en todo lo Pertinenle en c¿da c¡so;
as{ corno las normós de transparencla y probidad estallleclilas en ls constltución Política de l¿ RepÚbllca
de Chile. Cabe dest¿¿ar qlre el Estádio de Chile h adscrito a estándares y dircctrices internacionales
que habrán de tenerse presentes p¿ra esos efectos, táles como lo5 relativos ¡ cibersequridac, los
establecidos en la Ley Modelo de Ia OEA sobre acceso ¿ la inform¡ción y espeÉralnrente en l¡s Dir(,ctrices
sobrc Nlod¡lidades Alternat¡vas dc Cold¿dos de N¡ños, Rcsolurlón 64/142 de l¿ oNu.
Cor¡foime a lo est¡ble{ldo e¡ Ios arLlculos 5B y 3o trñnslt¡Jrio de l¡ Ley N'21.302, el Scrviclo N¡clon¿l
de Protecció¡ Especiallzod! o la Niñez y ¿\dolescencla, si:rá conslderado pdra lcdos l05 efectos/ sucesor
y contlnuador legoi del Serv¡cio Nac¡onal dc l,lenores, con todos sus derechos, oJ¡iqaciones, func{oñes
y atrlbucl¡lne5, re§pecto de actos admlnistrat¡vos, contratos, convenlos, proceso§ licltatorio§ Y dcmás
aci:uacioncs? eh ftatcrlas dc sir compctcncla, quc sc clerlven ü rafz da 5! crttrad¡ en fu¡c¡oñ¿rlliento,

bÉcIMA CUARTA: prérrooa de l¡ coan¡retenciir-

para todos 
'os 

efectos le9¿les que pud¡er¿r) dcrivarse de este conv€nio, las partes fijan §! dontiailio e¡¡

la ciudad y comuna de Conccpcién, prorrogando ccr¡pcteñc:a y someti¿ndosc a l¿ jurlsdrccióñ de sus
Tribunales de .lustlcia.

DÉclM,q oUINf A: Elamptáres.
€l presente convenio se ex:¡ende en lres ejemp¡ares de{ mismo tenor, valor y fech¿, qLrcdando dos en
poder de SENAI'IE y el gtro en poder de la Instltución,

DÉcIt'lA SEXTA: Personerí¡!i.

L¿! personerfa de doña CLAUDIA TORENA DE LA HOZ CARMONA Oara rcprese»tar ¡ 5E¡\lAME, consta
en ll,esolución de la Direcclón Nacion¡l de SENA;\4E de ncmbramiento en trámite y Resolucrón Exenlú
N'630, de 2015 de la Dlrección Naclonai de SENAÍÍE.

Lr personería dcl FADnE JOSE TEODoRo cARTEs GóMEZ, p¡r,r rcprescntar a lo Fundir€ión, coista
en el Certific¡do Prot. N. pDF043/2020, cmitldo con i'echa 25 de ügosto de 202C, por cl Pbro, Roberto
V.rlderram¡ B¿sl,das, Se.ret¡¡o C¡ñciller y Not3rio Eclesiistíco.

En señal dc ¡ccpt¿ción firman l¡s partc§:

,/'t,-i1 .t
La,/wi. L .!

DIRECTORA {s)
DE MENORESN SERVIüO

H UA t.i)t ¡l
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